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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS* M M /y  Augusta Real FáBOÜiá céutiuúáu em 
esta Corte sm  novedád en su i m ^  salud*

R E A L E S  D ECRETO S
De acuerdo con el Consejo de Ministros, ;
Yeogo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Murcia Me ha presentado 
D. José María Díaz Trigueros; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedan
do satisfecho del celo y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio é veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tre^

ALFONSO.
Wl Presidente del Consejo de Ministros,
«losé de PenadaHerrera,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Murcia á D. Diego Arias de Miranda, qué desempeña 
igual cargo en la de Ciudad Real.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. : v

ALFONSO*,
El Presidente del Consejo de,Ministros, .

Jídsé de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Ciudad Real A D. Francisco Ola vi jo de Oviedo, ek-Di- 
putado á Cortes. '

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho- 
cientos ochenta y tres. , v

 ̂ : ;;.ALFONS®:^^^
SI Presideate^diBl;CoIl■kjo•Ue Ministros,

^o»é de Posáá A U e m r a .

«BKTSR10 DI LA ®QBERHAClfc 

/ r e a l e s  d e c r e t o s .
Habiendo ^pordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito dé Avilés, provincia de Oviedo;

.. ;;VistQe(los.artículos 76,11® y 113 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente: :
Artículo único. El domingo 13 de Enero próximo se 

procederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Avilés, provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro-de 1& Gobernación r 

Segiamitracio Sloret.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados qué 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
eh el distrito de Getafé, provincia de Madrid;

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de 4  ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,. .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 13 del próximo mes de 

Enero se procederá á la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Getafé, provincia deMadrid.

Dado en Palacio7 á veinte de Diciembre de mil oeho<~ 
cientos ochentá y tírese

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

&eg4»mundó Maref*

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que* 
se proceda á elección parcial dé un Diputado á Cortes en 
eMistrító dé Villanuév a y Geltrú, provincia de Barcelona;

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley electoral 
dé 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. *  El domingo 13 de Enero, próximo se 

procederá á la elección parcial de un Diputado á  Cortes 
en el distrito de Villanueva y Geltrú, provincia de Bar
celona.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
V i Ministra d é la Góbérriációé,

Érglsmundo

‘ Ilabiéndo acordádo el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortés 
en el distrito de Soria, provincia de Soria;

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 13 de Enero próximo se 

procederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes éii 
él distrito de Soria, provincia de Soria.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo Meret.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Laredo, provincia de Santander;

Vistos Jos artículos 76, 112 y 113 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 13 del próximo mes de 

Eneré se procederi á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Laredo, provincia de Santander.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Bl Ministro de la  Gobernación*

Sesifumiiido |lorel.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Córtés 
en el distrito de Daimiel, provincia de Ciudad Real;

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley electoral 
dé¡28 de. Diciembre de 1878,

Vengo pn decretar lo siguiente:
. ArtÍQélo único, El domingo 13 del próximo mes de 

Enero se procederá á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Daimiel, provincia de Ciudad Real.

Dedo en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochéntá y tres‘ *

ALFONSO/
Ef Mihiátiro dé  la: Gdbern&cíón}

Se£l«muii<lolIor<**

. Vengo en admitir á D. Estanislao dé Urquijo y Latí- 
daluce, Marqués de Urquijo, la dimisión que Mo ha pre* 
sentado del cargo de Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia- 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno dé Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
©Ministro de la Gobernación, 

ieflsiiiftiido Morel,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.
Habiendo fallecido el Senador electo por la provincia 

de Pinar del Río, isla de Cuba, D. Blas Lombillo y Ramí
rez de Arellano, Conde de Casa Lombillo, según participa 
el Senado á mi Gobierno; en cumplimiento d© lo qu© dis
pone el art. 58 de la ley electoral para Senadores de 8 de 
Febrero de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único* En el día 24 del próximo mes- dé :Efíé-' 

ro se veTffiéárá étí la capital de ia provinciadéí Pina^ dtí 
Río la elección dé uíi Senador, conforme á la ley de 9 dé 
Enero dé 1879, y observando las reglas establecidas en’ lá 
ya citada de 8 de Febrero de 1877.

Dado én Palacio á veintiuno dé Diciembre de mil ochó- 
otontos ochento y tres, v

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

E 9ta© l«laó fn á r e z  In e lá o .

MINISTERIO DE HACIENDA

RE A L ORDEN.

Excmo. . Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto! Cuer
po ha consultado á este Ministerio en 3 de N oviem bre^  
éste año lo que sigue:-

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia* 
presentada por el Dr. D. Eugenio Montero Ríos, eií nom
bre de D. Santiago Sanz, por sí y como representante de 
sus menores hijos D. Adolfo, Doña Isabel y Doña Tere
sa SaDz de Ojirando, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 10 de Julio de 1882* 
que resolvió crin un nuevo «Visto» la pretensión del recu
rrente para que se reconociera como obligación antiguado 
Tesorería general el crédito que resultaba á favor del in
teresado por indemnización en el percibo de una carga de 
justiciador el equivalente al oficio.de Alguacil mayor del 
Consejo de Jas Ordenes:

Resulta que en 7 de Setiem bre^1881 acudió el inte
resado al Ministerio de Hacienda manifestando que loar 
antecesores de saesppsa poseyeron hasta 1800 el oficio 
de Alguacil mayor y Guarda de Caballeros del Consejo d f * 
las Ordenes;;

Que el Ministerio de Hacienda valoró la indemnizapió»! 
corpéspondiente en la suma de 4.756.665 rs., señalando 
miepatras sa pégaba unal renta anua que después dav&riai^ 
vicisitudes qpedó reducida á 24,000, los cuales fueron sa* 
tisfechos hasta 1873 en que se suspendió eLpago,,y;úon* v 
cluía pidiendo que como obligación antigua de Tesorería 
por concepto especial. se continuara su abono:

Que pasada la instancia á la Dirección general de la 
Deuda, allegados antecedentes, y  previo informe de este 
centro directivo ydel.de lo Contencioso, recayó la Real 
ordetí do 10 de Julio de 1882 al principio extractada, por la  ̂  
cual se mandó pune?. u n ^ ey o  ,cVisto.»,áJ.aipstaiKtíajrye»
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solución que se funda en que la dicha carga se redamaba 
desde 1857, y que por Real orden de de Mayo de 1872 
se la declaró caducada; habiendo confirmado esta Real 
orden la sentencia del Tribunal Supremo de 17 de Noviem
bre de 1874, sin perjuicio del derecho de los interesados á 
la indemnización ofrecida por el art. 23 de la ley de i .f 
de Agosto de 1851; además que en 20 de Mayo de 1881 se 
puso un «Visto» á la instancia de D. Santiago Sanz para 
que se le rehabilitara ó que se le indemnizara por la carga y 
sus atrasos, y que se trataba de un asunto que pendía de 
la publicación de la anunciada ley de indemnización;

Que publicada la Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  

del 12 de Octubre de 1882, solicitó el interesado que se le 
diera traslado de la misma, del cual firmó recibo el 20 del 
mismo mes y año:

Que el Dr. D. Eugenio Montero Ríos, en la representa
ción ya dicha, presentó demanda en vía contenciosa con
tra la expresada Real orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fue
se revocada; y que en su lugar se declarara el derecho 
del interesado al cobro de, las sumas que expresaba:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque además de aparecer ejecutoriada que por ahora 
no se podía satisfacer al recurrente, la demanda se había 
presentado fuera de plazo, puesto que la Real orden se 
notificó el 20 de Octubre de 1882, y el recurso se interpu
so el 5 de Enero de 1883:

Vistas las bases 5.a y 13 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, según la cual Jas resoluciones gubernativas en 
segunda instancia del Ministerio de Hacienda, sin excep
ción alguna, son reclamables en vía contenciosa siempre 
que el asunto sobre que versen constituya materia pro
pia de dicha jurisdicción, causen estado, lesionen derecho 
perfecto, ó infrinjan algún precepto legal, y que las pro
videncias de trámite dictadas ó confirmadas en segun
da instancia darán asimismo lugar á la vía contenciosa 
cuando resuelvan la cuestión pendiente, haciendo imposi
ble todo recurso administrativo, fijando para presentar, la 
demanda el plazo de dos meses si el interesado tiene su 
dominio legal en la Península:

Considerando:
l.f Que en el caso de la presente demanda el «Visto» 

puesto á la instancia del interesado por el Ministerio de 
Hacienda no debe estimarse como resolución final dene
gatoria de la instancia, sino como un «aplazamiento para 
resolver; y por lo tanto, ne produce el agravio de derecho 
que el actor supone, pues no impido al demandante re
producir su solicitud cuando fíe publique la ley de indem
nización anunciada por la de 1831:

3.f Que por otra parte, notificada la Real orden el 20 . 
de Octubre de 1882, la demanda presentada .el 5 de Enero 
de 1883 resulta interpuesta fuera del plazo legal ele dos 
meses al efecto fijado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se lia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V, E, para, su conocimiento, 
el deja. Sala y..demás efectos.,Dios guarde á. V. E. muchos 
años. Madrid i l  de Diciembre de 1888. .

' - ■ " JOSÉ GAíXüSTfUy' :

Sr. Presidente del Consejo de Estado. ■.

MINISTERIO DE LA GOBER N A C IÓ N .

REAL ORDEN.
Remitido á informe de la ¡Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente instruido á consecuencia 
de consulta de esa Comisión provincial respecto de la si
tuación en que debe quedar el recluta José IIam de Vio, 
incluido en cabeza de lista en el reemplazo Je 1881 por el 
cupo del distrito del Mar de esa capital, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen: 

’ «Exemo. Sr.: La Sección ha examinado la consulta 
que dirige á V. E. la Comisión provincial de Valencia con 
respecto á la situación en que ha de quedar el recluta 
José Ram de Víu.
* Resulta que este mozo, que ha eludido el servicio mi

litar, fué puesto á la edad de 81 años á la cabeza del alista
miento del distrito del Mar de aquella capital para el 
reemplazo de 1881.

Resulta también que se halla extinguiendo en el penal 
de San Agustín de Valencia una condena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional.

La Comisión provincial manifiesta que de aplicarse al 
caso lo dispuesto en la regla 2.a del art. 97 de la ley de 
1878, que regía en 1881, quedaría el mozo exento dé todo 
servicio, puesto que es mayor de 30 años.

Para evitar que sea de mejor condición que los no 
penados por un delito, cree que debe estarse á lo dispuesto 
en el art. 24 de la misma ley; pero como el 97 establece 
que los penados presten servicio en las guarniciones de 
Africa, duda cuál de los artículos es el pertinente, ó si lo 
son los dos á la vez.

Esta consulta, que merece atención por la índole parti
cular del caso, pues de otra suerte tocaba á la Comisión 
provincial resolver sin perjuicio del recurso correspon
diente, se refiere á dos puntos.

En cuanto al primero, no habiendo comparecido el 
mozo cuando le correspondía, ni resultando incluido en el 
alistamiento y sorteo del año siguiente, estuvo bien decla
rado cabeza de lista, sin que tuviera derecho á que se le 
oyera exención.

Respecto al segundo, trátase de un sentenciado á dos 
años de prisión correccional.

El art. 97 de la ley de 1878, reformada en este punto 
por la de 8 de Enero de 1882, determina que luego que el 
mozo cumpla la condena, sí no cuenta la edad de 30 años, 
extinguiría el tiempo de su empeño en uno de los cuerpos 
de guarnición fija en Africa; pero ahora se trata de un 
mozo que eludió el servicio militar, y que después y antes 
de ingresar en Caja cometió un delito.

Si se aplicase el artículo á la letra, resultaría, que al 
paso que un mozo que sólo dejó de presentarse para el 
alistamiento y sorteo en tiempo oportuno serviría en el 
Ejército; otro, que además de esta grave falta hubiera co
metido un delito y sido penado por los Tribunales ordina
rios, quedaría libre de servir á la patria si al salir de la 
prisión había cumplido 30 años.

Como esto sería absurdo, y no ha podido estar en la 
mente del legislador, y como por otra parte, según el ar
tículo 17 de la ley, alcanza la responsabilidad por el ser
vicio militar hasta los 35 años, es incuestionable que Ram 
de Vía ha sido bien declarado soldado; y que además por 
estar sufriendo una pena de la clase á que se refiere la 
regla 2.* del art. 97 de la ley, debe extinguir el tiempo de 
servicio en uno de los cuerpos de guarnición fija en las 
posesiones de Africa.» »

Y habiendo tenido á bien S.M. el Rey (Q,. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1883.

MORET.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES. 
limo. Sr : En vista del expediente instruido en el Go

bierno de la provincia de Vizcaya á instancia de D. Ga
briel Mac Lennan, como apoderado de sü hermano Don 
José, solicitando autorización para establecer un depósito 
de minerales de hierro y un cargadero dé madera en la 
margen derecha de la ría de Somorrostre, y sitio denomi
nado El Chimbo, término municipal de San Julián de 
Múzquiz:

Vistos los favorables informes del Concejo del Ayun
tamiento de dicho pueblo, de la Junta local de Sanidad , de 
la Comisión permanente de Sanidad, de la Junta provin
cial, del Comandante de Marina, del1 Ingeniero Jefe de 
Obras públicas y Gobernador de la provincia:

\  isto lo informado por la Sección 4.* dé la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, y de acuerdo con 
la misma y con lo propuesto por esa Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido otorgar la conce
sión que tiene pedida D. Gabriel Mac Lennan, á nombre de 
su hermano D. José, para establecer con carácter per
manente un depósito de mineral de hierro y cargadero de 
madera con dos planchadas, en el sitio antes nombrado, 
sujetándose el concesionario á las cláusulas siguientes:

1.* Las obras del muelle se ejecutarán con estricta su
jeción al proyecto presentado, debiendo fortificarse las 
palizadas arriostrándolas entre sí por medio de cruces de 
San Andrés.

2.a La concesión se entiende hecha por plazo ilimitado, 
coa arreglo álo que disponen los articulas 44, 50 y 54 de 
la ley de puertos de 7 de Mayo de 4880, dejando á salvo 
los derechos de propiedad.

3.* El concesionario consignará en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de Vizcaya en el plazo de 30 
días desde la fecha de la concesión el 1 por 100 del im
porte del presupuesto como garantía del cumplimiento de . 
las condiciones de la concesión: dicha garantía le será dé- 
vuelta cuando terminadas las obras certifique el Ingenie
ro Jefe de la demarcación que se han cumplido dichas 
condiciones.

4.a Se dará principio á las obras en el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de la concesión, y se je |-

minarán en el de 13, á partir desde la misma fecha. En 
los seis primeros meses se invertirá el 25 por 100 del 
importe del presupuesto, y el 75 por 100 restante en los 
seis meses últimos.

5.a El muelle será replanteado y su construcción vi
gilada por el Ingeniero Jefe de la demarcación ó por el 
subalterno que éste designe, siendo de cuenta del conce
sionario los gastos que con esto se originen.

6.a El concesionario respetará todas las servidumbres 
públicas y particulares que haya establecidas en el terre
no en que proyecta ejecutar las obras del depósito y 
muelle.

7.a Dicho concesionario conservará constantemente 
en buen estado el muelle, haciendo en él las reparaciones 
que sean necesarias y quedando sujeto á las servidum
bres de vigilancia y salvamento.

8.a La falta de parte del concesionario á cualquiera de 
las condiciones de la concesión otorgada será causa bas
tante para 1$ caducidad de ésta, 'que se declarará con 
arreglo á ló que dispone Ja  legislación vigente. En tal 
caso deberá deshacer el muelle en el plazo que se señale; y 
de no cumplirlo, se hará gubernativamente á su costa.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
10 de Diciembre de 1883.

SARDOAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su nombre por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Anatomía, va
cante en la Escuela de Veterinaria de León, al Presidente 
D. Manuel Prieto y Prieto, y .-4 los Vocales D. Santiago de 
la Villa, D. Braulio García Garrión, D. Martín Núñez, Don 
José Robert, D. Jesús Alcolea y D. Jenaro Montoya; dis
poniendo al propio tiempo se haga público por medio de 
la G a c e t a  para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 
18 de Diciembre de 1883.

SARDO AL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta

de 500 resmas de papel que se consideran necesarias para la
impresión de la Colección legislativa de España.
4.a La Coléccióhíegislativa de España adquirirá por medio 

de subasta pública, según previene el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, 500 resmas de papel continuo de 6o centíme
tros de largo por 95 de ancho para la impresión de dicha obra 
en el año económico de 1883 á 1884.

2.a El tipo para la subasta será el de 12 pesetas cada res
ma da pape), y no se admitirá proposición alguna qu© exceda 
de esta cantidad.

3.a El papel ha de ser precisamente igual en blancura y ca
lidad al pliego que estara de manifiesto en el despacho del se
ñor Director de la Imprenta de este Ministerió, y el peso de 
cada resma será de 14* kilos 72 centigramos (32 libras). Gada 
resma de papel conatsrá de 300 pliegos útiles.

4.a Las entregas de papel se harán en los almacenes de la 
Colección legislativa por cuenta del contratista en la forma si
guiente: 250 resmas el día 21 de F» brero, y las otras 350 m in a s  
el 22 de Marzo del mismo año.

5.a Al hacerse las entregas, será recoi) o sido el papel por el 
Sr. Director, Interventor y Regente da la Imprenta de este Mi
nisterio á presencia dri contratista ó su reorien tan te, des
echándose en el acto el que resulte inadmisible. Se expedirán 
certificaciones de les entregas que se hagan para que sirvsn de 
comprobante en la liquidación.

6.a Practicada ésta, se abonará el importe de la entrega á 
que se refiera, previa consignación que á dicho abono preceda 
la entrega correspondiente ál mes inmediato posterior.

7.a La subasta se verificará el día 10 de Enero próximo, á 
las dos de ía tarde, en este Ministerió, bajo dé la dérecha, á pre
sencia del Oficial del Negociado y del Director é Interventor de 
la Imprenta.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo adjunto, desestimándoselas que en lo más 
mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales en 
el precio, se abrirá licitación entre los firmantes ó sus apode
rados por espacio de úh Cuarto de hora, adjudicándose al que 
hubiere hecho la proposición más ventajosa.

40. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar 
antes de abrirse los pliegos el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 
pesetas en metálico.
1 41. La carta de pago del depósito á que se refiere la ante
rior condición no sera devuelta al rematante hasta que haya 
verificado la primera entrega; quedando el importe de ésta re
tenido hasta la conclusión del contrato para responder de las 
faltas que pudiera haber.

42. El importe de cada entrega servirá en su caso de ga
rantía al exacto cumplimiento del contrato, y con ello se sub
sanarán tós daños y perjuicios que pudieran seguirse al ser v i— 
ció público por culpa del contratista. Si fuera necesario proce
der á nueva subasta, podrá este Ministerio disponer desde lue
go del depósito ó del importe de la entrega que estuviere por 
satisfacer p ira  cubrir la  diferencia que pudiera resultar en el 
preqio del papél entre una y otra licitación^
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i3 . En el caso de necesitarse mayor número de veam rs que 

Jas marcadas, el contratisva queda obligado á sum in istrarlas 
al mismo precio y bajo las mismas condiciones *¿n que se veri* 
fique el remate*

1 4  Si no se hubiere presentado pliego Alguno & Isa dos y 
m edia de la tarde del día señalado para la Subasta, se dará por 
term inado el acto.

15. El rem atante otorgará la correspondiente escritura; 
siendo ds su cuenta los gastos de elle,, los de una copia que en 
tre g a rá  en este Ministerio, los derechos y gastos de subasta y 
anuncios en los periódicos oficiales.

16 La adjudicación definitiva del servicio no tendrá valor 
n i efecto alguno hasta que recaiga la aprobación superior.

Madrid 20 de Diciembre de 1883.—El Adm inistrador-D irec
to r, Pablo Merello.«-V.# B.°«=El Subsecretario, Dávila.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de    que vive en la calle d e . . . . . ,  n ú 

m ero  , c u a r to . . . . . .  enterado del pliego de condiciones
inserto e n  la  G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid del d ía  .
con cuyo contenido está conforme, se obliga á entregar las 
500 resmas y demás que sean necesarias de papel continuo 
que se necesitan para la Colección legislativa de Empuña, de 
igual calidad que el pñego que se hallará de manifiesto en el 
despacho del Sr. Director de la Im prenta del Ministerio de
Gracia y Justicia, al precio d e   pesetas ......... céntimos
{en letra) cada resma.

(Fecha y firma del interesado.)

18b5, hijo de Juan y de Socorro, n a tu ra l de A rgam asilk , Juz
gado de Almodóvar: 37 5 i.

Soldado h ió a  Rodríguez Jiménez, licenciado en 4866, hijo 
de Valentín y de H ilaria, natural de Piedrabuena, Juzgado 
de Piedrabuena: 18‘80.

Idem José Enrique C ardón, licenciado en 4866, hijo de 
Bias y de Ana, natural de Manzanares, Juzgado de Nanz&nares: 
6‘67.

Suma, 449 pesos 53 centavos.

PROVINCIA DE CANARIAS.

Soldado Pedro Rodríguez Borges, licenciado en 4869, hijo 
de Pedro y de María, natural de Canarias, Juzgado de prim era 
instancia de Canarias: líquido que le resulta, deducido el 6 por 
400 de giro, 3 pesos 65 centavos.

PROVINCIA DE HUESCA.

Soldado Antonio Arruego Ci&ver, licenciado en 4884, hijo 
de Miguel y de Teresa, natural de Esc&rrilio, Juzgado da p r i
mera instancia de Jaca: líquido que le resulta, deducido el 6 
por 4C0 de giro, 43 pesos 20 centavos.

Idem José Hernández Padrón, licenciado en 4864, hijo de 
José y de Rosa, natural de Valdepeñas, Juzgado de Hartos: 
8*60.

Idem José Carlos Castillo, licenciado en 4864, hijo de Felipe 
y de Juliana, natu ra l de Jaca, Juzgado de Jaca: 4647.

Idem Gregorio Bernal Tello, licenciado en 4864, hijo de Ma
tías y de María, natural de Maleas, Juzgado de Sariñena: 8*08.

Idem Francisco Mendibone Tello, licenciado en 4864, hijo 
de Leoncio y de Celedonia, natu ra l de Sariñena, Juzgado de 
Sariñena: 460.

Idem Pantaleón Barcos Armanez, licenciado en 4864, hijo 
de Joaquín y de Josefa, natural de Jago, Juzgado de Jaca: 40*82.

Idem David Novellón Sanz, licenciado en 4864, hijo de An
selmo y de Joaquina, natural de Ontillena, Juzgado de F ra 
ga: 42*06.

Idem Justo Pallas Esquera, licenciado en 4865, hijo de Mateo 
y de Josefa, natural de Salas Altas, Juzgado de Barbastro: 32*44.

Corneta Atanasio Castillo Fuster, licenciado en 4865, hijo 
de Jerónimo y de María, natura l de Ayerbe, Juzgado de Hues
ca: 4‘44.

Soldado Ramón Gómez y Ferraz, licenciado en 4865, hijo 
de Lázaro y de Ramona, natural de Vilianova, Juzgado de Bol- 
taña: 4’78.

Idem Miguel Escabilla Puelgo, licenciado en 1865, hijo de 
Pablo y de Victoriana, natural de Oniinoña. Juzgado de Fraga: 
6‘85.

Idem José Helor Castelló, licenciado en 4863, hijo de Juan 
y de Joaquina, natural de Naiúa, Juzgado de Tarr&nte: 6*49.

Idem José Llovet Moranche, licenciado en 4866, hijo de José 
y de Teresa, natural de Tcrrelavae, Juzgado de Bsnab'arro: 
67 93.

Idem Joaquín Bardaje Bastas, licenciado en 1866, hijo de 
Lucas y de María, natural de Gerbes: 33*48.

Idam Ramón Vellostas Salinas, licenciado en 4866, hijo de 
Francisco y de Miguela, natural de Otío, Juzgado de Boltaña:mo. .

Idem llam ón Expósito García, licenciado en 4866, hijo de 
padres desconocidos, natural de Leriba, Juzgado de Huesca: 
26 42.

Idem Ramón Joveilar Jumas, licenciado en 4867, hijo de 
Francisco y de Teresa, natu ra l de Roda, Juzgado de Benaba- 
rre: 22*22.

Idem Vicente Sorina Solanes, licenciado en 4867, hijo de 
Vicente y de Estefanía, natural-de Vinacet: 4‘86.

Idem Andrés Estrada y Peña, licenciado en 4868, hijo de 
Francisco y de María, natural de Zardín, Juzgado de F raga: 
4044.

Idem Pedro Ñau Cuy, licenciado en 4888, h jo de Pedro y 
de María, natural de Tam ariie, Juzgado de Tam arite: 7*71.

Suma, 347 pesos 46 centavos.
PROVINCIA DE MUELVA.

Soldado Francisco Romero Vargas, licenciado en 4864, hijo 
de Juan y de María, natural de Osuna, Juzgado de Osuna: 
líquido que le resulta, deducido el 6 por 409 de giro, 63 pe
sos 23 centavos.

Idem Blas Oso Contioso, licenciado en 4865, hijo de Dionisio 
y de M aría, natural de Yalverde del Cam ino, Juzgado de 
Huelva: 5747.

Suma, 420 pesos 40 centavos.

PROVINCIA DE LUGO.

Soldado José Arza Arza, licenciado en 4863, hijo de padre 
desconocido y de María, natural de Mirad, Juzgado de primera 
instancia de Quiroga: líquido que le resulta, deducido el 6 po r400 
de giro, 40 pesos 78 centavos.

I 'em Andrés Viia Vil a, licenciado en 4864, hijo de padre 
desconocido y de Andrea, natural de Polo, Juzgado de Chan
tada: 45*88.

Idem Juan Ferreiro Fernández, licenciado en 4864, hijo de 
Fernando y de María, natu ra l de Ferreiro, Juzgado de L u 
go: 40*40.

Idem Pedro Vázquez M&boca, licenciado en 4864, hiio de 
jacobo y de María, natural de Poya A ntigua, Juzgado de 
Chantada: 48*58;

Cabo segundo Pedro P areira González, licenciado en 4864, 
hijo de José y de Dominga, natural de Sagostcllo, Juzgado de 
^illa lva: 23 72.

Soldado Manuel Quevedo Quevedo, licenciado en 4864, hijo 
de José y de Francisca, natu ra l de Gijón, Juzgado de Quiro- 
ga: 7*52.

Idem Manuel Ventosina Sánchez, licenciado en 4864, hijo 
de José y de Manuela, natural de Casa, Juzgado de Lugo: 45*33.

Idem Miguel Maclas Rodríguez, licenciado en 4864, hijo de 
Antonio y de María, natural de Seragida, Juzgado de Quiro- 
ga: 49 43.

s Idem Manuel Bahamonde González, licenciado en 4864, hijo 
de Diego y de Francisca, natural de Mondoñedo, Juzgado de 
Mondoñedo: 40 47.

I Um Manuel Fernández Valledrr, licenciado en 4864, hijo 
de Domingo y de Rosa, natural de Güeñas, Juzgado de Fonsa- 
grada: 34*57.

Idem Lorenzo Vila Díaz, licenciado en 4864, hijo de Diego 
y de Isidora, na tu ra l de Ligón, Juzgado de Qairoga: 40‘36.

Idem Jacinto López Casanova, licenciado en 4864, hijo de 
Manuel y de E m ita, natural de B&landa, Juzgado de Mon- 
forte: 5‘24.

Idem José López Ceaíe, licenciado en 4864, hijo de Andrés 
y d« Francisca, natural de Lobreoudo: 44*31.

I iem José Novo Rodríguez, liceuci&do en 4864, hijo de Juan 
y de María, na tu rsl de Lagao, Juzgado de Morjdoñedo: 25*56.

Idem José Rico Fernández, licenciado en 4865, hijo de Pa- 
dro y  de Juana, natural do Villaboa, Juzgado de Rivas: 4450.

Idem Francisco Somoza Goazákz, liceaciado en 4865, hijo 
de Manuel y de Ana, natural de Pacios, Juzgado de Monforte: 
7*74,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  C a ja  y  R e c lu ta  
d e  lo s  E jé rc i to s  d e  U l t r a m a r .

Relación de los individuos que pertenecieron al batallon ln fa n -  
tería de Valladolid, primero de linea, del Ejército de Puerto 
Rico que, al ser licenciados en añüs anteriores, no se les hizo 
entrega de sus alcances, % que por disposición superior se 
procede hoy á su abono por conducto de la Caja general de Ul
tramar, cuyos individuos, al hacer su reclamación, deben 
acompañar la licencia absoluta original ó copia de ella y cer
tifica do de existencia expedido por el Juez mimicipal del punto  
de residencia (4).

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Soldado José Mera Espejo, licenciado en 1865, hijo de An
tonio y de María, natural de Zuhero?, Juzgad© de primera in s
tancia de Cabra: liquido que le resulta, deducido el 6 por 400 
de giro, 48 pesos 90 centavos.

Idem Juan Ayala León, licenciado en 4865, hijo de Félix y 
de Dolores, natura l'de Lucena, Juzgado de Lucena: 35*42.

Idem Francisco TeJor Toro, licenciado en 4865, hijo de Julián 
y  de Brígida, natural de Priego, Juzgado de Priego: 24*82.

Idem Cristóbal Gómez Ramos, licenciado en 4865, hijo de 
José y de Nicolasa, natural de Adra: 22*27.

Idem Francisco Canales Jurado, licenciado en 4867, hijo de 
Manuel y de Francisca, natural de Montoro, Juzgado de Mon- 
toro: 40 23.

Idem Joaquín Carbajo Triguero, licenciado en 4867, hijo de 
Gaspar y de Ignacia, natural de Baeza, Juzgado de Baeza: 3*82.

Idem R afael’Muñoz Prieto, licenciado en 4867, hijo de R a
fael y de María, natural de Córdoba, Juzgado do Córdoba: 3‘80.

Idem Francisco Mata Ibáñez, licenciado en 4863, hijo de 
José y de Angela, natural de Basulta: 3 65. „

Idem José Pérez Lopera, licenciado en 4866, hijo de Marcos 
y da Francisca, natural de Priego, Juzgado de Priego: 21*74

Suma, 443 pesos 85 centavos,

MÓViÑCíÁ DE CASTELLÓN ñ £  t k  PLANA.

Soldado Francisco R ubert Fortuna, licenciado en 4865, hijo 
de Francisco y de Gracia, natural de Viil&rreal, Juzgado de 
prim era instancia de Castellón: líquido que le resulta, deducido 
«16 por 400 de giro, 5 pesos 36 centavos.

Idem Francisco García Expósito, licenciado en 4866, hijo de 
padres desconocidos, natural de Castellón, Juzgado de Caste
llón: 26*04

Tambor Vicente Ramos Marín, licenciado en 4866, hijo de 
Francisco y d e  Luisa, natural de Castellón, Juzgado de Caste
llón: 42*53.

Soldado Francisco Cotanda Gaseo, licenciado en 4869, hijo 
de Francisco y de Vicenta, natural de Alora: 44*44.

Suma, 58 pesos 4 centavos.

PROVINCIA DE CÁCERES. , r

Soldado Migue! Galán Rodríguez/licenciado en 4864, hijo 
de Andrés y de Aniceta, natural de Torre de los Angeles, Ju z 
gado de prim era instancia de Los Hoyos: líquido que le resulta, 
deducido el 6 por 160 de giro, 45 pesos 47 centavos.

Idem José A rias Apanda, licenciado en 4865, hijo de Jnan 
y ée Teresa, n a tu rá ld ^ - lp ^ d d i& fc ta  María, Juzgado de San
ta  M^ría del Castillo: 34*93. ;

Idem Atilano Canal Fernández, licenciado en 4865, hijo de 
Pedro y de Ja vi era, natural de Casas de Millán, Juzgado de 
Garrovillas: 27*24.

Sargento segundo Antonio V entura Rodríguez, licenciado 
«n 4866, h ija  di^A ntonio^fde.Petra, natural de Gáceres, Ju z 
gado de Cáceres: 7‘90.

Soldado Nicolás Mediavilla Mendo, licenciado en 4866, hijo 
de  Agustín y de María, natu ra l de Casal, Juzgado de ¿áce
res: 49*26. ■-

Idem Juan Alonso Sánchez, liceQoiado en 4867, hijo de 
Alonso y de Antonia, na tu ra l do Zorita: 43*74,

Idem León Rodríguez Ventura, licenciado en 4868, hijo de 
José y de Manuela, natural de Navas del Madroño, Juzgado de 
Garrovillas: 3*04.

Suma, 421 pesos 25 ceniayosí

PROVINCIA DE CÍUDÁD REAL.

^ Soldado Agustín Fernández CorvelJa. licenciado en 4864, 
feijo de Andrés y de María, natural de Tala vera de Ja Reina, 
Juzgado de prim era instancia de Valdepeñas: liquido que le 
resu lta , deducido el 6 por 400 de giro, 51 pesos 87 centavos.

ídem Vicente Sánchez García, licenciado en 4864, hijo de 
Vicente y de Felipa, natural de Alcázar de San Juan, Juzgado 
de Alcázar de San Juan: 5*12.

Idem Inocente Díaz Castilla, licenciado en 4865, hijo de Al
fonso y-d« Josefa, natural de Fuencaiiente, Juzgado de Alma
dén: 44*28.

Idem Felipe Morales Giraldó, licenciado en 4865, hijo de 
Francisco, y ae Josefa, natural de Infantes, Juzgado de Infan
tes: i8 ‘2§.

Cabo primero Zacarías Rodríguez Quilcz, licenciado én 

(4) V é^eh t Gaceta de ayer.

Idem Francisco Novo Vicente, licenciado en 4865, hijo de 
Juan y de Josefa, natural de Vilialmeda, Juzgado de Rivadeo: 
4*74.

Idem Antonio Aromis Vázquez, licenciado en 1865, hijo ds 
ío  ^ 0sa» natural de Saba Pella, Juzgado de Chantada: 
38*50.

Idem Antonio Vázquez Rivera, licenciado en 1865, hijo de
Pedro y de Tomasa, natura) de Caisán, Juzgado de Lugo: 50‘67.

Sargento segundo Andrés María Blanco Blanco, licenciado 
en 4865, hijo de Antonio y de Hcsa, natural de Villar de Do
nas: 2*88.-

Soldado Agustín López Alvarez, licenciado en 4865, hijo de 
José y de Isabel, natural cié Segunde, Juzgado de Fonsagrada: 
25 98.

Idem Juan Vázquez Alvarez, licenciado en 4865, hijo de 
Ram ón y de Vicenta, natural de Viohera: 46*09.

Idem José Pérez Méndez, licenciado en 4865, hijo de Manuel 
y de Josefa, natural de Santaila, Juzgado de Becerreé: 49 72.

Idem Juan Gaballer Bermúdez, licenciado en 4865, hijo de 
José y de Joaquina, natural de Alega, Juzgado de Mondoñedot 
8*30.

Idem José López Fernández, licenciado en 4865, hijo de 
Carlos y de Joseft, natural de Cerenzana: 39*08.

Idem Juan Rodríguez Dopena, licenciado en 4865, hijo de 
Matías y de Josefa, natural de Gomelle, Juzgado de Lugor 
46 84.

Idem José Fernández Fernández, licenciado en 4865, hijo  
de Manuei y de María, natu ra l de Santa María de Casañas: 
46*41.

Idem Ramón López Carreira, licenciado en 4865, hijo de 
Juan y de María, natural de Feltrod, Juzgado de Chantada:
28 69.

Sargento segundo Ramón Rodríguez Fernández, licenciado 
en 4865, hijo de Domingo y ds Josefa, natu ra l de Villa de E s- 
teve, Juzgado de Saneara: 46*58.

Soldaao Ramón Ouv&l Rodríguez, licenciado en 4865, hijo 
de José y de Francisca, natural de Lorenzana, Juzgado de 
Mondoñedo: 8‘09.

^ Sargento segundo Ramón Deladrio Díaz, licenciado en 4865, 
hijo de Domingo y de Inés, natural de Rebordaos. Juzgado 
de Lugo: 31*65.

Idem Pedro Fernández Valcércel, licenciado en 4865, hijo 
de Diego y de María, natural de Villonta, Juzgado de Becerreé: 
4*36.

Soldado Manuel Alvarez Dorado, licenciado en 4865, hijo de 
Manuel y de María, natural de San Miguel de Para, Juzgado 
de Lugo: 32*44,

Idem Manuel Buza Fernández, licencisdo en 4865, hijo de 
Andrés y de María, natural de Beldro, Juzgado de Chantada: 
44*48.

Idem Manuel Percalla Gómez, licenciado en 4865, hijo de 
Antonio y de María, natural de Líber, Juzgado de Becerreé: 
38*41.

Idem José Otero Varela, licenciado en 4865, hijo de Ram ón 
y de Manuela, natural de Caivs, Juzgado de Chantada: 54 91*

Idem José Rodríguez Expósito, licenciado en 4865, hijo de 
padre desconocido y de Juana, natural de Moredo, Juzgado de 
Quiroga: 7*49.

Idem Pedro Iglesias López* licenciado en 4865, hijo de Juan  
y d* Ro?a, natu ra l de Villabosa, Juzgado de Rivadeo: 34*76.

Idem Manuel Auscar Iglesias, licenciado en 4865, hijo de 
Joaquín y de Francisca, natural de Megide de Grande, Juzgado 
de Chantada: 49*40.

Idem Antonio Fernández Docando, licenciado en 1866, hijo 
de Juan y de Josefa, natural de Rogales: 2 36.

Idem Pedro Balboa Expósito, licenciado en 4866, hijo de 
padre desconocido y ds María, natural de Tuimiel, Juzgaao de 
Menforte: 7*85.

Idem Pedro López Fernández, licenciado en 4866, hijo de 
Martín y  de María, natural de San Vicente de la Villa, Juzgado 
de Villalva: 47*40.

Idem Pedro Mota Fernández, licenciado en 4866, hijo de 
Juan y de Rosa, natural de Neifrin, Juzgado de Rivadeo: 44*97.

Idem Manuel Heivas Darriva, licenciado en 4866, hijo de 
Pedro y de Juana, natural de San Canes de Binarras, Juzgado 
de Mondoñedo: 9 84.

Idem Jacinto Rivera Fernández, licenciado en 4866, hijo d© 
Gabino y de Vicenta, natural de Cheulo, Juzgado de Tuy: 48*94.

Idem Lorenzo González Hermida, licenciado en 4866, hijo 
de José y de Antonia, natural de Remesar, Juzgado de Mon
forte: 7*07.

Idem José González López, licenciado en 4866, hijo de Pedro 
y de Francisca, natu ra l de Martín, Juzgado de Monforte: 44*69.

Idem José Gómez Gómez, licenciado en 4866, hijo de padre 
desconocido y de María, natural de Azar: 48*50.

Idem Juan Peña López, licenciado en 4866, hijo de Vicente 
y de Francisca* natural de Piñeiro, Juzgado de Villalva: 44*69.

Idem José Fernández Gómez, licenciado en 4866, hijo de 
Manuel y de Teresa, natu ra l de Lurabsra, Juzgado de Bece- 
rreá: 4*40.

Idem Francisco La Lápido, licenciado en 4867, hijo de José 
y de Francisca, natural de Guiteriz, Juzgado de Villalva: 28*06.

Idem Esteban Rodríguez Dapena, licenciado en 4867* hijo 
de Matías y de Josefa, natural de Liz, Juzgado de Lugo: 30*74.

Idem José Teli&do Lorenzo, licenciado en 4867, hijo de Pe
dro y de Francisca, natu ra l de Atuceras: 46*30.

ídem José Gutiérrez Gutiérrez, licenciado en 4867, hijo de 
padre desconocido y de María, natu ra l de Lamas, Juzgado de 
Becerreé: 23 68.

Idem Benito González Sánchez, licenciado en 4868, íiijo de 
Rodrigo y de María, natural de Lamas, Juzgado de Bece
rreé: £5*32.

Idem José Decobos Gómez, licenciado en 4868, hijo de Ma
nuel y de María, natural de Castro, Juzgado de Caldas: 20 65.

Idem Matías Fern&ndf z Fernández, licenciado en 1868, hijo 
de padre desconocido y de Josefa,natural de Triacastela, Juzga
do de Beaerreá: 44 30.

Idem Francisco Pérez Pérez, licenciado en 4868, hijo de 
padre desconocido y de María, natural de San Mar 11% Juzgado 
de Lugo: 40*54.

Idem Anastasio Mortero Fernández, licenciado en 4869, hiio 
de Domingo y de Cayetana, natu ra l de Iglesias, Juzgado de 
Fonsagrada: 4*36.

Idem Nicolás Incógnito Máncelo, licenciado en 4869, hijo de 
padre desconocido y de R ita, natu ra l de Cereijo, Juzgado de 
Quiroga: 4.

Idem Manuel Valiño Orto, licenciado en 1869, hijo de José 
y de María, n a tu ra l de Ferreira, Juzgado de Lugo: 7*88.

Suma, 4.276 pesos 99 centavos.
PROVINCIA DE LÉRIDA.

Soldado Francisco Rubio Medina, licenciado en 4864, h ijo  
dé Pedro y de Antonia, natu rá lde  Maldá, Juzgado de prim era 
instancia, de Gervera: líquido que le resulta, deducido el 6 por 
400 de giro, 26 pesos 64 centavos.

Idsrn Francisco Oalvet Viiarrubia, licenciado en 4864, h ijo  
de Francisca y de Rosa, natural de Vilanuchana, Juzgado de* 
Seo de Urge!: 42*06.
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I;em Jaime Miró Oil , lTct?r eiaJo cu 1864, hija «te J a 
me y de Rita» natural de Albi, Juagado rio Leuda: £3‘8U.

ídem Andrés Valvarde Gura1*, luí su citado en '1HÚS» lujo <te 
Ramón y de Ter;sa, natural de San Martin au MaU u» Jn?g", u» 
de Lérida: 39*92.

Idem Jaime Rivas y Fcster, Le 2 adulcí e ¡ ¡J'Oi hlj j eh Mi
gue I y de Ro¿a, natuial de 8a 1 vtfia» Ju¡?g*U .i 11ü ího de l i r - 
gel: 3*96»

Mam Antonio Cendra Pajito, Ktvmeteik e >> Lid i, Íí ' ¡ mV 
Pablo y.de Teresa» na tu; a! ck Bakg'nr, J uto uc lía c/uc::
€9  a

Idem Mai tía Ruvíra i le, acia te su MR, Lrj > d ,
José y ua Rosa* nanural da Pui¿ GraiUc,  ̂uzbudu uc Le u í. : 
57’50»

Idem Jaime Compañ? Caaiells, Kcentúuk e¡i IHt33 Lijo de 
Antonio y de Francisca» natural te  i l k m h, Juz^uau et¿ Le • 
rida: do'64.

Idem Felipe Cote na c Gas t, Jiu'Leiado m  Í866 hijo do 
Felipe y de Francisca» nuMmi tic tíon, Jte ruaco da ¿ten Feli
pe: 3 54,

Idem Pablo Cambra y Ckta, hteociadj < n 1806, h Jo dt Isi
dro y de Mercedes» natural ele ¿Uraokiteu J Mu de Almace
nes: 691.

Idem José Oliolz J&n&k, licenciado en 1886, hijo do Jcan 
y do Paula, natural de Cabo, Juígudo re L-uk a: i 4i 9.

Idem Pablo Laurret y La muy, i»eer ciado en i 867, Lijo de 
Paulo y de Antonia, natural de Ayer,  Ja sa d o  de Bateguer: 
*‘76.

Idem Pedro Puig Jover, licenciado en 1867» id jo ce José y 
de Magdalena, natural de Leras: 1SG3.

Idem Pedro Borras G&rgalio, Jico; ciado en 1869, hijo de 
Pedro y de Joaquina, natural de Aner, Juzgado de Purísi
ma: 2,

Suma, £18 pesos 67 centavo?,
(Se c o n t im ia rd .}

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  GAja  g en era l de Depóssitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, queda desk- te prestí e techa uiio y sin 
ningún valor ni efecto un risgiurílo late <a  io rxiedido por 
©sta Caja Central en £3 Fe Mayo ele 1878, con los números 
425,841 de entrada y 30,067 de jegktro, del concepto de r¡ece* j 
iario, por vakr de 40,000 uesetas en renta perpetua interior» I 
para garantir D, Mariano Urgd y Oben e! des-lte © de Mmliiis- ¡ 
trador de la Fábrica de Tabacos de Ilt bao» toda vez que el im * ! 
porte de dicho resguardo e¿tá destinado á reintegrar el Tesoro j 
de 3& cantidad por que resultó alanzado dicho funcionario en 
el desempeño del mencionado dtatino. i

Madrid 17 de Diciembre de 1883 =E« Director-general, R a
món O ii veros, ,¡

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 41 de Agosto de 1877, y los núme
ros 60.237 de entrada y 4o 987 de registro,'del concepto de ne
cesario, por valor de £.100 pesetas en metálico, ¿ nombre de 
D. Ramón de Silva Ferro, para garantir la concesión de un es
tablecimiento factoría de salazón y beneficio de pescado ea la 
MaGraciosa, provincia ce Canarias, se previene á la persona 
•en cuyo poder se halle que lo presante en esta Caja general, es
tablecida en Ja calle del Turco, núm, 9; en la Inteligencia de 
que están tomadas Jas precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardó sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este ¡anuncio en la G aceta db 
Madrid  y  Diario y  Boletín oficiales de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del re
glamento.

Madrid 18 de Diciembre de !883.=E1 Director general, Ra
món Oliveros. X—84U

Dirección general de Rentas E s t a n c a d a s .

 Circular.
En circular de 12 de Octubre de 1882, inserta en la GACETA 

be M adrid del día 13 del referido mes, dijo á V. S. esta Direc
ción ̂ general lo siguiente:

«El surtido de los diferentes efectos que constituyen las reñ
ías de estanco ha sido objeto de preferente atención de este cen
tro, el cual no ha omitido medio alguno para que las Adminis
traciones provinciales, las subalternas y las ex. endedurías se 
•encuentren convenientemente abastecidas, satisfaciendo sin 
demora los pedidos que se hacen por las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas, comunicando en el acto de recibirlos 
las órdenes más precisas á la Fábricas nacionales del ramo á 
fin de que remesen sin dilaciones y retrasos los tabacos y do
cumentos timbrados que se conceptúa-a necesarios para  el con
sumo.

No se ha limitado á esto la scclóa de este centro directivo 
que, en cumplimiento de su deber, ha recomendado una y otra 

, . vez á las citadas Administraciones la atención preferente é in
dispensable que reclama todo Jo que se relaciona con el serví- 
cíio administrativo de las rentas de estanco» recomendando 
temb ón se hagan los pedidos dentro del plazo y con arreglo á 

. la  forma establecida, además ü© verificarlo por telégrafo cuan- 
do el eosumo ó circunstancias extraordinarias lo requieran; 
pero esto no obstan!#, forzoso es manifestarlo, son frecuentes 
fas quejas que se producen por falta de tabacos, y especialmen
te de efectos timbrados en algunas expendedurías, dándose el 

qrepreñsible é injustificado caso de que en poblaciones impor
tantes se haya carecido de sellos de Correo3 y papel timbrado 
con grave perjuicio de Ies respetables intereses de la renta y 
4e los no menos respetables de los particulares.

Semejantes faltas, que es indispensable evitar, pueden reco
nocer por causa, bien que los expendedores no cuenten con re
cursos suficientes para atender & las necesidades del consumo, 

ubten aue los Administradores subalternos no puedan surtirles 
de todos los efectos que aquéllos redamen» porque carezcan de 
las existencias que figuramen sus cuentas ó por cualquiera otra 
causa.

Pero firmemente decidida esta Dirección general á qu© en 
ninguna localidad donde exista estanco se carezca ea lo suee 
«iva de los efectos que el público demande, ha acordado d n -  
girse á V. S. significándole es preciso consagre preferente 
atención y vigilancia á cuanto se relaciona con el surtido ea 
las expendedurías y con las existencias m  k s  almacer es á fk* 
4e que haga desaparecer cualquier obstáculo que haya podido 
m r  causa de faltas con justa razón denunciadas, no dudando 
que dictará las órdenes oportunas para que tan importante ser
vicio se^cumpla por todos cual corresponde, y qua-eo uso de k s  
mMbuciones de que se halla investido, separará á los están * 
qacroÉquo pór bmieiófí. negligencia ó abandono no tengan de*

hüíiiiipir> ,L r  las rc^pertivíis expendedurías. También 
dirijo V. S radioguía1, por virtud da compiubaciones, si alguna 
ALuinkVu dúo uuballet'sí íSgura eu eos cuentas existencias 
kdickvo cuh olik o ée .c o a ltru  proponer á la Superioridad, 
srgiiu cu*■’ e,' i’iid' , a  »*p aucióa del fuatdouako responsable, 
m , • e |i'íuo de qcc V. S, por su parte instruye en seguida el 
tquirLai'j t v a n a n te  Pítl'a imposición del condigno castigo.

Rítalo iv \ \  S. y* a eircunb talada de haber dirigido re- 
ii  ̂ uiif'i o i sk  l) i\ cl‘iuu una circular, fecha £8 de
o uúiiíV', uiMi n 'o ívgUs para la forma de hacer les pe- 
o , s ,  rxeu o- ’j a ¡a intuía dictar nuevas disixsidanes sobre el 

r. y ,. il'íuL a ma r o . - o r e  su decidido proposito de 
ix *k i'r^ l - r  a  c r. Mrastro < e Httuioaca» según
0 s casi sf ui ni s s r ; ra o s  o» satih ¿ d spiotu d-.d funciona-
1 o, so i riríPq a  Ti su cdiv*’ i ía , qu : mi a'!, oód i s-  ̂ servicio 
í ¡jíi A t sacro que s i i ihjuj tañen, req- ice ,

t?i?VoS 1 Y, o. canni? ü v j s j  uoi a.eiOü ds? e s ta  cucular y de 
hab.uua coi m ae  ̂ ’o al Ad * 'aikrikQr de üontribaciones y 
lie aas p^iu m 1 e aXi puea- dar o oúmiento á sus sabordina- 
ibas úc esiv «.solución uae s vrá conveniente se itsarte en el 
BtúfCub r ficial de esa provine^.»

L-íS precisas y terminantes dkp, sleiones oontenidas en la 
CLLiUiik^ción mencionada* y ti esp cial cuida áo y atención con 
que csie centro proc.ra haya el abastecimiento conveniente 
p:-rt atender ái&s nmtsidades del coi sumo, hacían suponer no 
nr.b ia ocasión ni motivo á quejas del uúblico por falta de s u r 
tido, que perjudican h s intereses de i T; soro.

S.u embargo, es Jo cierto que Ja prensa periódica denun
cia con fe. cuche & la falta de algunas clases de tabacos, y 
principalmente de las de efectos timbrados en unas ú otra* ex
pendedurías» siu que í̂ ea eficaz á evitar la repetición las pre 
venciones oue particularmente en cada caso se han hecho, ni 
k s  eorde idas en las circulares da 49 de Octubre y 45 de No
viembre últimos, dirigidas álos Administradores de Cooiribu- 
c or.es y Rentas. Da aquí que mi ciimpiimiemo da mi deber me 
dirija mueva mente á V. S. recomendándole fije preferentemente 
su. atención eo cuanto se relaciona con el surtido y existan cías 
de documentos que resulten, tanto ea el almacén de la capital 
como en las Administraciones subalternas de Reatas Estan
cadas, cuidando muy particularmente no se figuren en cuMit&s 
más efectos que Jos que exktsn. realmente, y qae< los pedidos 
se formulen acntro de los plexos establecidos; haciendo enten
der á sus subordina ios que si las quejas se reproducen ó no se 
cumple en todas sus partes lo que preceptúa la circular ya ci
tada de 16 de Noviembre último, esta Dirección general pro- 
perh á al Exorno. 8r. Ministro de Hacienda la adopción de me
didas de rig<T á qm  do a lagar los funcionarios responsables.

D ‘1 rfoibo de 'la  presente y de haberla publicado en el Bo- 
¡¿tin oficial de esa pro vinera se servirá V. S. darme parte á la 
bóveda* pos:bls. Dios guarde á V. S, muchas años. Madrid £0 
de Diciembre de 4883.=Juan García de Torres.=Br. Delegado 
tío Hacienda en la provincia'de.....

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  de la Administración  
d e l  Estad o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.-VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.879.
Garpsm de las-relaciones de ingreso* rmlimdos por las dos ter

ceras parte# dd 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
m a jetados desde el % de Octubre 'dé 4858 en adelanten (¿us exa 
minadas y aprobadas por esta'Intervención general se remiten 
4 la Dirección general de la Deuda publica para que, m  cum
plimiento de lo dispuesto en el art. ».* de la ley de i*  de Ábrü 
de 4859, emita inscripciones nominales con renía de 3 por 100 
m ual á favor ie las Corporaciones que 4 continuación se ex
presan.

«ilftl&c . , MES Y AÑO ímport®
cte CORPORACIONES. £ que perteneces en

¡orden. _________   las relaciones. Pis. Cénts.

PROVINCIA DE ALBACETE.
f !  1098 Ayuntamiento de Po- _

vedilla.  ........  Julio 4870. . . . . . .  4£
£ií093 Idem de id   Agosto i d . . . . . . .  164*17
£44100 Idem de id................... Setiembre i d . . . .  7 i‘5£
£11101 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  49*£0
£1410£ Idem de id............... . .  Abril 4871.. . . . . . .  . .806*77 !
£11103 Idem de i d . . . . . ........... Mayo id...............  32
£11104 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre id   40 f
£11105 Idem de id.....................  Enero 487$.........  858'4Ü
£11106 Idem de id.................... Junio id     32
£11107 Idem d© Id  . . .  Octubre id  4Q‘£0
£11108 Idem de id.   Enero 1373. . . . . .  358*40
811109 Idem de id..................  Setiembre id. . . . .  4080
841110 Idem de id   Febrero 1874. . . .  35840
811111 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  40*80
811112 Idem de id.  ............ Enero 1375, 368*40
8111,13,.Idem de id.. . • . . . . . . .  Noviembre id. . . • 40*80
211114 Idem de id..................  Enm> 1376. . . . . .  353*40
811115 Idem de id .......  Diciembre id . . . .  40*80
811116 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1877. , . . . .  ,353*40 :
211117 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1 3 7 3 , 3 5 3 * 4 0
811413 Idem de Pozohondo.. ,  Idem 1871. . , . . . .  686
811119 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero id    1.787'80
211180) Idem de id.................. . Marzo id   3,000*20 :
24148! Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 187*. . . . . .  L506
211188 Idem de id .................  Febrero id . . . . . .  ■ 067 30
211123 Idem de id,   Marzo id     3,000*80 I
811184 Idem de id....................  Enero 1373, , , , . ,  1.47**80
811185 Idem de i d . » . . . , ........  Febrero i d ,   635
811186 Idem de id..................  Marzo id.. . , , , , , ,  3.313*80
211187 Idem de id. • Enero 1374,. „. , ,  881
214123 Idem de id................... Febrero id.. . . . .  • 1-658*30
811489 Idem de Viveros,  Julio 1870. . . . . . .  173*23
211430 Idam de id. . . • • . . • « . ,  Octubre id   33*20
811131 Idem de id....................  Febrero 1871, , , ,  1,002
811138 Idem de id.................. . Marzo id. . . . . . . ,  N.083‘80 i
811133 Idem de i d , , M a y o  id,  .......... 1 133 33
811134 Idem de id       Junio id, , , , . , ,  240
811135 Idem de id .......  Setiembre id, , , , ,  73380
811136' Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre id . • , . . .  1245*80
211137 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre, id. . . ,  l,078l52
811138 Idem de id..  .............  Febrero 4878,,, ,  éfl 33
811139 Idem de id ..  ...........  Marzo i d . . , „,», ,  IJIbTO
211140 Idem de id. . . . . . . . , , ,  Junio id................ 240
811141 Idem de Id., . . . . . . . . .  Julio id     248*80
211142 Idem de id..................  Agaito id , , , , , ,  400
811143 Id«m de i d , , , , ......... . Octubre íL . ,  380*60
211144 Idem de id   Enero 1 8 7 3 , , 1 , 0  -2
241146 Idem da id,    ......... . Abril id, , ,  i  002 40
811146 Idem da id   Junio i d   840
211447 Idem de id ......... Agosto id, , . , , , ,  18962
811148 ídem de id. . . . . . . . . . ,  Octubre id. , , . . , .  ■ 88640 J

VCMERO MES Y año Importa
Ue LOaPORAGIONSS, á que pertenecen ec

orden. las relaciones, Pts.CéntF

811149 A y  u n í .0 de V iv e ro s , . . .  D ic iem bre  1 8 7 3 . ,  1.002
214150 Id e m  de id.  . ............. .. E n e r o  4874 ............ 400
811151 Id em  d i i d . ....................  Marzo i f i    1 .008*40
214152 Id e m  de i d , .  ...............  Mayo id       400
811453 Id e m  de i d . . . . O c tu b re  i d   826l40
244154 íd e m  de id   ..........  E n e ro  i 87o  1.002
211155 Idem  de id . . . ................. .. Marzo i d ................. 400
811156 Id em  de id . .  . Mayo i d . 4 9 l95
811157 Id e m  de i d . . . . . . . .  v, . O c tu b re  id 826‘40
811168' Idem  cié id     D ic iem bre  id  4.002
811159 Idem  de id    S e t ie m b re  4 8 7 6 , .  234*40
811160 Id em  de id .» . . . . . . . . .  O c tub re  i d     598
8(1161 Id e m  de i d . . . . ............... E n e ro  1877............ 1.002
811168 Id e m  de i d . . . . . . . . . . .  Id em  1878................ 4.008

PROVINCIA DE CÁDIZ.
•211163 A y u n ta m ie n to  de A l 

calá  del V a l le .   O ctubre  48 7 8 . . . .  - 41.550
211164 Idem de id    I d e m  1874...........   48.000
811165 Idem  de id    Marzo 4876. . . . . .  48.000
811166 Id em  de id    Abri l  1877 ..............  12.000
811167 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  A gosto  i d   12 ,C00
811168 Idem de id .  L iem  i d ..................   360*40
214169 Idem  ds  i d , , . . . . . . . . .  D ic iem bre  id .  * . .  48*000
844170 Id e m  de i d . . . . . . . . . . .  N o v iem b re  4 8 7 8 . 4 2 0 0 0
214171 Idem  de i d . . . , .......... .... E n e ro  1879, ..........  360*40
811172 Id em  de i d . . . . . . . . . . .  N ov iem b re  i d . . . .  42.000
814173 Idem  üe i d .    Marzo 4880  ____ 360*40
211174 Id e m  de id ..................... .. N o v ie m b re  i d , . . .  360*40
811175 Idem  de i d . ................... Id em  i d . . . . . . . . .  42.000
21Ü 76 Id e m  do id    D c ia m b re  1 88 1 . .  12.000

PROVINCIA DE GRANADA.
811177 A y u n ta m ie n to  de  A l -

b o l o t e . . . , . .................  A g o s to  1 8 7 1 . . . . .  6 0 8 0
811478 Idem  de A l m e j í g a r . . . .  Ju i ió  4 878 . . . . . . .  20
811179 Id e m  de G e t e . . . . . . . . .  Idem  1870.............   240 80
111180 Id e m  de G u e ja r  S ie r re .  N o / i e m b r e  i d . . , ,  97 ‘75
811181 Id em  de id ................ .. D ic iem bre  id . . . .  4 .420*80
211182 Id em  de id    N ov iem bre  187 L . 4.480 80
811183 Id e m  de  i d . . . . . . . . . . .  Id e m  1 8 7 2 . . . . . .  4.420*80
811184 Id e m  de  i d    Marzo 1873 . . . . . .  200
211185 Id e m  de Y e g e n   Ju l io  187 1 . ............  3 .220*60
211186 Id e m  de id ..................... .. S e t ie m b re  i d . . . .  3 220 60
811187 Id em  de O tiv a r  . . . . . . .  Ju l io  4870 ................  20
811188 Id e m  de i d .  . . . .  Abri l  1873...............  410
211189 Id e m  de P in o s  del R ey .  Mayo 1871: . . . . . .  40
211190 Id e m  de id   .......... A br i l  4 8 7 2 ............  40
811191 Id e m  de i d . . . . . o . . . , .  J u n io  1 8 7 3 ..............  40
814192 Id e m  de S a n ta fé      S e t ie m b re  48 7 4 . .  43 66

PROVINCIA DE TARRA
GONA.

211193 A y u n ta m ie n to  de  A l -
c a n a r ............................. S e t ie m b re  1881 . .  2.520

21 í 494 Id e m  de B o t . .   ____ _ Marzo 1 8 8 2 . .  . . . .  320
211495 Id e m  de O o r v e r a . . . . . .  Ju n io  1 8 8 1 ..............  46
211196 Id e m  da O o n s t a n t í . . . .  N ov iem b re  1880.. 32 96
211497 Id em  dé  i d . . . . . . . . . . .  D ic iem bre  i d . . . .  401*60
£11198 Id em  de id    Marzo 48 8 8     447 36
241199 Id em  de F r e g i n a l s . . . .  Id e m  i d .....................  4.602
£11200 Id e m  de Godall  . . . . . . .  A b r i l  1 8 8 1  ............ 736*56
£14204 Id e m  de i d . . . ........... . Marzo 1882 ..............  772*64

PROVINCIA DB VALLA-  
DOLÍ».

211202 A y u n ta m ie n to  de  P iñ e l
de A r r i b a . . . . . . . . . .  O c tubre  1 8 7 3 . . . .  426*20

241203 Id e m  de id  ......... . Agos to  1874 . 426*20
211204 I d e m  de i d . . . . . . . . . . .  J u l i o 48 7 5 . . . . . . .  426*20
811205 I d e m  d e  i d . . . .  * . . . , .  ¿ í d e m  1 8 7 6 . . .  t . ,  426;20
211206 Id e m  de i d . . . . . . . . . . .  J u n io  1877 . . . . . .  126120

MáéMd 47 de D ic iem bre  de Í 883^ « E 1 I n t e r v e n to r  f é a e r a L ,  
L  B. de Qya,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sociedad Económ ica M atritense de A m ig o s del País.
La Sociedad Económica Matritense de Amigos del País ce

lebrará sesión extraordinaria el sábado próximo 22 del acta&l 
coa objeto de dar posesión de sus cargos á los señores que han 
sido elegidos para formar parte de la Junta de gobierno en el 
año inmediato*

Madrid 21 de Diciembre de 4883.~=Ei Secretário primero, 
Luis Hería de Tró y Moxó,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Go b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  S a la m a n c a .

Sección,ie EomentOé^Obraspúbliess.
En virtud de lo dispuesto por lá Dirección general ds Obras 

públicas» fecha30,de Noviembre próximo pasado, tendrá' lugar 
en este Gobierno de provínote' el día 16 del ■próximo mes'de .Ene- ■ 
rop j  hora de Jas doce de su mañana, la adjudicación en pública 
jpctbisgia de los acopios de-material para la conservación de Ir  ■; 
carretera de tercer ordm dé Salamanca A Fermoséliej b* jo el 
tipo de tasación de 8,889 pesetas 50 céntimós,A que asciende el ' 
presupuesto de contrata deToamfsmoSr -^i

La subasta se celebrará en los términos prevenidos i or la 
instrneeión d i 18 de Marzo de 4862; hallándose de manifiesto 
a u la  Sección de Fomento, para .cohociMiento del pública, el 
presupuesto detallado y pliego dé oondiciones p&rttcui-aes y  
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjuntó nodelo. ■■■

La cantidad que ha de cdhsignarsé previám nte como ga
rantía para'tomar parteen la-subasta- será r l l p o r  iOOdeí ■ 
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hscc-rse en nietUi - 
co ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á cad.v plie
go el documento que acredite habersa realizado d-H modo quo 
previene referida instrucción. •

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones se ce
lebrará en el acto, úricamente entre sus autores, una-.Sfgun;a 
licitación abierta en los términos previstos por la citada in s
trucción; fijándose la primera puja por lo menes en 50 oesetas,
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y quedando las demás ¿ voluntad de los Imitadores con tal que ¡
no bajea de 12 pesetas 50 céntimos. ;

Salamanca 14 de Diciembre de 1883.=E1 Gobernador, Juan | 
Bautista Avila Fernández. j

Modelo de proposición, \
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 14 del aotual, y da los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la carretera de orden de á    comprendida en
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios 
expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(&quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamer«,e el tipo Ajado; pero &dvirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del propon8nte.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 30 de Noviembre próximo pasado, tendrá lugar 
en este Gobierno de provincia el día 16 del próximo mes de Ene
ro, y hora de las doce de su mañana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de material para Ja conservación de la 
carretera de segundo orden de Salamanca al muelle de la F r - 
geneda, bajo el tipo de 9.947 pesetas 4 céntimos, á que asciende 
el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 109 del 
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en m etáli
co ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberse realizado del modo que 
previene referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones se celebra
rá en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos previstos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por Jo menos en 50 pesetas, y quedan
do las¿demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 14 de Diciembre de 1883.==E1 Gobernador, Juan 
Bautista Avila Fernández.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . .» . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de provincia con fecha 14 del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la carretera de  orden de. . . .  á    comprendida en
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios 
expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que 88 haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, feoha 30 de Noviembre próximo pasado, tendrá lugar 
.en este Gobierno o* provincia el día 16 del próximo mes de Ene
ro, y hora de las r ucé de su mañana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de material para la conservación de la 
¿carretera de segundo orden de Valladolid á Salamanca, bajo el 
tipo de tasación de 6.906 pesetas 90 céntimos, á que asciende el 
presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en,lps términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de, 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento paira conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 

-económicas que han de regir en la contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al adjuntó modelo.
La can tidal que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado* Este depósito deberá hacerse en metá-' 
lico ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á cada" 
pliego el documento que acredité haberse realizado del modo 
que previene referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones se ce- ¿ 
lebr&rá en el acto, únicamente entre sus autores, una s guada 
licitación abierta en los términos previstos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 12 pesetas50 céntimos.

Salamanca 14 de Diciembre de 1883.^E1 Gobernador, Juan 
Bautista Avila Fernández.

Modelo de proposición,:
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 14 de! aotual, y délos 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación 

Jde la carretera de. . . .  • prdqn de. ...... á . . . . . ,  comprendida en
esta provincia, se compromete ¿ tomar á su cargo lo s  acopios 
expresados, con estricta sujeción & los citados requisitos yéon- 

. jdiciones, por la cantidad de. . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obr&s 
públicas, fecha 30 dé Noviembre próximo pasado, tandrá lu
gar en este Gobierno de provincia el día 17 del próximo mes 
dé Enero, y hora de las doce de su mañana, Ja adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de segundo orden de Salamanca á Cíceres; 
bajo el tipo de tasación de 24282 pesetas 35 céntimos, á que 
asciende el presupuesto de contrata dé los mismos.

La subasta se celebrará en los térmipos prevenidos por la 
instrucción de 18 d@ M&rzode 1852; hallándose demanifiestoeh

la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones particulares y acc- i 
liómicas que han de regir < n ia contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. i

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
i*antía para tomar parte en ia subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en m etáli
co ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberse realizado del modo que \ 
previene referida instrucción. j

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones se ce - ¡ 
lebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segurma i 
licitación abierta en los términos previstos por ia citada ins- j 
truccmn; fijándose la primera puja por lo menos en 50 peseta-, i 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tai que * 
no bajen de i 2 pesetas 50 céntimos. )

Salamanca 14 de Diciembre de 1883.*=E1 Gobernador, Juan ! 
Bautista Avila Fernández. ¡¡

Modelo de proposición. i
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado por j 

el Gobierno de provincia con fecha 14 del actual, y de ios re- ¡ 
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en ] 
pública subasta de los acopios necesarios para la eonbervacióü j
de ia carretera de orden de á    comprendida en j
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios J 
expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y con- ¡ 
diciones, por la cantidad de  j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando J 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des- a 
echada toda proposición que no exprese terminantemente la ! 
cantidad, escrita en letra, por la qua sa compromete á la eje- j 
cución de las obras.) ¡

(Fecha y firma del proponente.) I

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 30 de.Noviembre próximo pasado, tendrá Jugar 
en este Gobierno de provincia el día 17 del próximo mes de 
Enero, y hora de les doce de su mañana, la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de primer orden de Viilacastín á Vigo, bajo el 
tipo de tasación de 19 527 pesetas, á que asciende el presupuesto 
de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en ia contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como g a
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por ICO del pre
supuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en metálico ó 
acciones de carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse realizado del modo que pre
viene referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones se cele
brará en el acto, únicament 8 entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos previstos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 60 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 44 de Diciembre de I883.*=E1 Gobernador, Juan í 
Bautista Avila Fernández.

Modelo de proposición,
D. N- N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de provincia con fecha 44 del actual, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los feo píos necesarios para la conservación
de la carretera d e . . . . .  orden de á  ¿ comprendida en
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los acopios 
expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; psro advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente ia 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 80 de Noviembre próximo pasado, tendrá lugar 
en éste Gobierno de pro vincia el día 17 del próximo mes de 
Enero, y hora de las doce de su mañana, la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de tercer orden de Salamanca á la Alberguería, 
bajo el tipo de tasación de 14.944 pesetas 2 céntimos, á que as
ciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los térmicos prevenidos por la 
instrucción dé 18 de Marzo da 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse eq metálico 
ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse & cada pliego 
el documento que acredite haberse realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones se cele
brará, en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos previstos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 60 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tai que no bajen-de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 14 de Diciembre de 1883.—El Gobernador, Juan 
Bautista Avila Fernández.

Modelo de proposición*
, D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de provincia con fecha 14 del actual, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación 
d8 la carretera d e . . . . .  orden de. . . .  á . . . . ,  comprendida en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo Jos acopios 
expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . ..

(Aquí la proposición que &e haga, admitiendo ó mejorando 
lis?, y: líanapaente^el tipO;fijado;;,pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no Exprese terminantemente la

cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje- 
\ cución ds las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 

G ob ierno  do Ja p ro v in c ia  de  L ugo.
Sección de Fomento —-Negocíalo 8.*—Carre'ems provinciales. 

Distrito municipal de Rivadeo.
; En vista de no h&bnv-c presentado ninguna recíamac^ói*.
| contra el expediente instruido con moüvo de ia expropiación 
j ce las fincas que son necesarias para las oh as de empalme m  
¡ la calle de^San  ̂Lazaro ae Rivadeu, d^ ía carretera provincial 
I ue cucha vil 1 * 4 \íhdi&, por resolución fecha 14 de Noviembre 
| último, y con arreglo a Jo dispuesto en ios artículos .8 y 2o de 
| Ja ley y reglamento vigentes de expropiación forzosa, he tenido 
. á bien declarar como ce necesidad la ocupación que se intenta 
| para, la ejecución de mencionadas obras.
| Y lo habiendo pouido ser notificados por ignorarse su pa

radero los herederos de D. Eugenio y D. Kamon Cuervo, qu*
| tienen paite en la ñuca que en la nómina se señala con el i ú- 
| mero 1.*, re emplaza á dichos señores para que en el término 
| de 50 días comparezcan anta el Alcalde de Rivadso por sí ó par 
| apoderado en íYinrai a fin de ser notificados de i a anterior ¿s— 
j solución y exponer lo que á sus derechos convenga, según el 

artículo 19 da la ley citada; pms de no hacerlo en el término 
| senaUao ss entenderá que se coi.firman ó consienten en qu&
| el Ministerio fiscal sea su representante en las diligencias de 

expropiación, según así se ordena e . el párrafo tercero del ar
tículo* 5.* de la referida ley, en cuyo caso es hallan los expresa
dos herederos.

| Lugo 18 de Diciembre de 1883.=E1 Gobernador, L. Moreno
Pérez.

I G ab inete  c e n tra l  de  T e lég rafo* .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
j á los destinatarios.

día 21.

Kst ción de origen. ¿el S ^ h r i o .  Domicilio.

Central.

Cor u ñ a    Pacheco hermanos. Sin señas.
Sevilla. ........  Antonio Arenas.. . .  Montera , 6 , tercero

(ausente).
Barcelona  Pablo Manzano . . . .  Colegiata, 7, bajo.
Lérida................ José García.............  Cádiz, 2, tercero.
Teruel.................. Manuel Dorado.. . .  Libertad, segundo iz

quierda.
M iguelturra.. . . .  Juana Chico  Olivo, 36.
Valladolid  Nicolás Peña  Zurbano, 11, segundo.
Oviedo.. . . . . . . . .  P. Mcraui   .......... Plaza Oriente, 8, en

tresuelo derecha.
Barcelona. . . . . . .  Svinas.. .................. Amor da Dios, 7.
Z a f r a . . . .   Mateo Alba.............. Concepción Jerónima,

Si, principal.
Hueiva  ..............  Pedróaez..   ........  Preciados.
Fregen&l................ V ic e n te  Martínez,

¡ Justo, Francisco y
I Elena. Toledo, 413.
j San Clemente.. .  Manuela Ganabas,. Tejar de la Felipa, do 
i Luciano y compa

ñía, Jardines, 8 6 f 
tienda.

Valencia Alcán
tara      ........  Isabel Ferrar   Sin señas.

O viedo ....   José González Fuen
t e s . . . . . . . . .  . . .  Arenal, 2, principal.

, Tórrela vega. . . . .  Luis Calderón. . . . .  San Bernardo, 9, prin
cipal derecha.

Valencia.............. Eduardo G arcía... Jardines, primera de
Cádiz.

Irún   Dolores Val verde,
viuda Barca  Plaza Conde M iran

da, 13.
Gu&dix................  Luis López B¿rahe

Andrea ........  San Bercardo, 24, ter
cero izquierda.

Palm a.................. Rafael Laey. . . . . . .  Fonda Universo.
S a r r ia . . . . . .   Manuel Matalobos.. Ancha, 22.
Baeza.   ........... Francisco Paula Ga

rrido .................... Amparo, 15.
Sevilla................ Vieente Pomar.. . . .  Madera Alta, 31, prin

cipal.
Álgeciras.. . . . .  . * Antonio Noguerol.. Corredera, 47.
P¿¿lma  ......... Hipólito C arrillo .. Valverde, 2, principa1 <.
Pamplona    Peña . . . . . . . . . . . .  Montera, 40, cuarto.
A licante.............. Ramón Ruiz . . . . . .  Barrio Salamanca, Se

rrano, 18.
Palm a. . . . . . . . . .  Rafael Laey . . .  Fonda Universo.
Cartagena  Spttorr o . . . . . . . . . .  Zurbano, 18.
A vila . ........ .. José Ques&da   León, 28,esterería.
Cádiz . . . . . . . . . . .  Hilario Bt*r ejo. . . .  Sin señas.
L le ren a ..   Vilbsco á Ebalfli.. .  Salud, 3.
G ranada.*  AtanasioMinagoire. Jacomdr zo, 19 21.

Atocha.

Alicante . . . . . . . .  Julián M a rín .... . .  San Pedro, 8 duplica
do, segundo de eeb^

Madrid 21 de Diciembre de 4883.=E1 Jefe del Centro, D* 
Valladares.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rreo  c e n tra l .

DÍA 21.
Cartas detenidas por falta de dirección 6 franqueo 

en el dia de hoy,
Núm* 488 Jerónimo Belda.—Almadén.

489 Felipe Calatayud.—Valencia.
490 Tomás Sánehez.—Valladolid.
491 Manuel Moreno.—Segovia.
492 Lázaro Martín.—Avila Caballeros.
493 Juan dé Miguel—Coruña del Conde.
494 Isidro Martínez.—S8vii)a.
495 Jos.fa Cestañón.—Calseco.
496 Victori&na Urresíagarzu.—Arechavaleta.
497 Juliana Gutiérrez.—Gar&banohel. j
498 Hijos Rodríguez Acosta.—Granada.
499 Mariano García,—Toledo.
500 Gertrudis López.—Sin dire;cién.
501 Miguel Muría.—Idem;.
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Nú®. SOS ígcseio Mazo—Leg&nés. 1
¡503 Oribliiíft t'.’jce i.—ZaTivgoza»  ̂ ¡
6G4 María. 7r<. sóa.—BUt dirección.
505 U ceíncio G a m t u —Viiturdcndifgo. i
50G Antonio Teres* — Irún,.  ̂ , ¡
o07 V ien to  T otc’j Ldgu,—̂'•Sin áirecció ;

M&d. 5d 81 de D icte» ure de 4883.--EI Ad/ainistrado.- acoi- |
d¿nral, Eugenio úe Velase©,

S í  « tira»  i  d t l  B a n co  d© K s p a ü a  e n  S a n  S a b a s iiá o .
H abicadrsi eCin&'viado-dos fX íractts do ir.su'jpoJÓn , u ro , 

número 916, d» noatro aeáonea clel Banco, dom>cihadss en esta 
sucursal á Dfesn'oíe da D. Üebss'.isn Aib¡su y u a- ,iüi.i-jic  ̂
145.-476 á *78 cei reaibiro iferi.ral, y >.umeres bxd-. a ^ 'b  a-j 
esta su^uisal; otre, im n. 917, ce cuatro acónn*s, del » « < -  
domicilio, s. nombre de U. José Ignacio A pao laza y Je i.u  ,  
números «5.480 á *88 del registro general , y nurneros 8.w  
á SOU de esta sucarsa-l, expedidos ambos el * de Agus>.< d-1 
presente «ño, se anuncia al púbhco p o r  segand* ves para que | 
el qu« se crea con derecho a reclamar lo ven fique. ü ^ U jL a t-  ¿ 
término de des nietos, á contar desde esta IV cha, según deter
minan ios artículos a* y 237 d a  reglamento, reformado poi 
fteal erden de 8 de May., do 1877; adviniendo, que trascurrido 
dicho fOítz.) esu* jmjuisal rxpedirá los corríspondientes aupn- ; 
cades'" de lts  i x tractos, quedando líbre o o toda responsa-

^ S & n  Sebastián 29 de Noviembre de !883.=*Ei Oficial, S e c e -
. . .  * * #• * o

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucióna l  de Barcelona,
Acordado por esta Ayuntamionto m e  t rio del cha l l

del actual que se inicie el oportuno expedí \ t  para la 6 tu a 
de Ja Rs.tnV,& de Cataluña,, del ensanche de esta ciudst en el 
11 a v t* c t u q u ̂  inedia fie toe las calles de Runda de la Universidad 
á í i  ríe PruT.en"a; á tn  or de lo preceptuado en ei art. 31 del 
regla i mnto tic l'J a© l’Vbrrro de 1877 pe ra ja  fj-cución deja ’ey 
de enganche üe las poblaciones de 22 de Diciembre de 18<6, se 
convoca á todos les propie lar ios en cuyes terrea* s baya de edi
ficarse m i Fachada & la referida cade á la ieunión que á dicho 
objeto • e air a lugar en el sa!ón ce Cien todo estos Casas Con- 
sisloriah v, el día 10 del in‘ s oc Enero del próximo año de 1884, 
é las cva'vo ce la tarde, con el fin ¿e dtkbí r¿¿r y f cor dar 

í .* Cóbrela ce sió n d é la  q u i n t a par te dolos í er re nos de su 
propiedad para la vía que se tra ta  de abrir á lis  efectos del pá
rrafo tercero de d cho reglamento.

£.* Para convenir entre sí les pactos y condiciones que se 
creí oportunos i  fin cíe facilitar la apertura y completa u rba
nización del trayecto de calle de que so irrita, realizándose todo 
a un tiempo y de una sola vt.z y al t í  cto de que la m a s a je  
propietarios interesados pueda estipular con esta corporación 
lo conveniente al Icg^o de los indicados objetos.

Y 3.* Para resolver acerca de los pactos y condiciones que 
cooverga proponer á este Cabildo á los fines expresados.

Lo que sa hace público para que llegue á conocimiento de 
todcs los propietaricü ¿ quieres afecte la apertura de Ja citada 
vía, significándoles asimismo que & tenor dé lo dispuesto^ en- el 
referido art. 31 del regiamente se coüstkuirá la expresada jun ta , 
sea cual fuere el número de los as isten te .

Barcelona 17 de Diciembre de 4883.=E1 Alcalde constitu
cional, Fr&ncifco de P. Rius y T aulet.=Por acuerdo de S. E., 
el Secretario, Agustín A y mar y Rubio. X—84&

ADMINISTRACION DE JIUSTICIA.

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e in o .

Secreraría general.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo* Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.* de este Tribunal, se cita, llam a y  
emplaza por segunda vez á D. Cayetano Castrilion, Contador 
que fué de la Administración económl a do Puerto Principe, 
Cuba, cuyo paradero'se ignora, á fin da que leu el término de 30 
días, que empezarán A contarse á los 10, de p iblicádo este 

..anuncio en la G a ce ta , se'presente' en esta 'Secretaría 'general' 
por sí ó por medió .de "encargado á reccgtr y c o l < tentar el pliego 
de reparos ocurridos én .el examen de la cuenta del Tesoro de 
dicha Administración ecc oo ik e  correspondiente al m es de  
Diciembre da 4867; en lia ir tal gencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya li g&r

Madrid 48 de Diciembre de-■ i 883.=Mai*uel Tomé»

J mas gn ú  o t  ■ ■ m ilito  ró s .

ELI ZOE DO.

- -'D. losé Paños Ballesteros, Alférez d© la tercera compañía 
del segundo batallón y regimiento infantería da Zaragoza, hú  ̂
mero i£, y Fiscal nombraido en esta sumaria.

No habiéndose incorporado á tanderas ni justificado su 
existencia el soldado‘de lá  quinta compañía do este batallón 
Eduardo Illán Torres, hijo ¿e Santiago y de Luisa, natural de- 
Cádiz, avecindado en Madrid, distrito de la Latina, á quien 
estoy sumariando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que 5. M. el Rey (Q. B. G.) tiene 
concedida en estos casos por- sus Reales Ordenanzas é  los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por prim er edicto y pregón ¿ dicho Eduardo Illán Torres, se
ñalándole el cuartel de este cantón, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 80 días, que se cuentan 
desde la fecha, á  dar sus descargos; y de no verificarlo en d i
cho plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que tenga la debida publicidad se insertará en H  
Gaceta de Madrid, Boletín oficial de esta provincia y Cádiz 
respectivamente, : -

Elizosdo 1% áe Diciembré de Í883. = E rF ú m ! ,  José Paños 
y  Ballestero?.

D. Juan OandenesViLlanuevftt Capitán graduado, Teniente, j
Fiscal del segundo batallón regimiento infantería de Zara- j 
goza, núrii. 4.2. |

No habiéqao?e prefentadó éft éste regim iento, en donde ha 
causado alfa en la revista del mas ds Setiernb'e último, el sol
dado quinto Mauricio S. Martín Palomino, procedente de la 
Caja» de recluía de Madrid, y contingente destinado áUltí&iü&L | 
el cual cubrió cupo por el distrito del Hospital con el nútn. 43o * 
en ei reemplazo de 4883, y á quien estoy sum trhnd>  po" el 
delito de deserción;

Usando do las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas tn  estos casos á los Oficiales del Ejército, por el p re 
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel que ocupa el batallón en esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
á eom&r desde, la publicación de este edicto, á dar sus desear- 
goo; y de no presentarse en el término señalado ss seguirá la 
causa y se juzgará en su d i3.

Elizondo 13 de Diciembre de 4883»=Juan Candenas.

D. José Eiras Grande, Teniente graduado, Alférez de la se
gunda compañía del segundo bataTón del regimiento in fan te
ría  de Zaragoza, núrn. 42, y Fiscal nombrado por el Sr. Coro
nel del mismo en averiguación de las causas que motivaron el 
no haber verificado su kcorporación á banderas el cabo p ri
mero Valentía González García, destinado á este cuerpo, pro 
cadente del batallón reserva de Madrid, núm. 4.

Usando de las facultades que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto si referido cabo, s e 
ñalándole el cuartel que ocupa es-te batallón en ei cantón de 
Elizondo, donde deberá presentarse dentro de! término de 20 
días, á contar desde la publicación del presente; y da no verifi
carlo en el término señalado seguirá la cause, conceptuándole 
en rebeldía.

Elizondo 44 de Diciembre de 4883,=Si Alférez, Fiscal, José 
Eiras.

LUGO.
D. José López yLóp z, Capitán del batallón reserva de Lugo, 

número 6o, y Fiscal m ilitar da esla plaza.
Habiéndole ausentado sin licenc’a de Borqueria, parroquia 

da San Martín deCruzal, Ayuntamiento de Becerreé, en cuyo 
punto residía con licencia ilim itada, el soldado destinado por 
suerte al Ejército de U ltram ar Manuel Gancedo López, hijo de 
Manuel y María, á cuyo individuo estoy sumariando por dicha 
falte;
, Usando de las facultades que conceden en , estos pasos las 
Reales Ordenanzas á las Oficiales del, Ejército, por este p ri
mer edicto cito, llamo y emplazo á dicho soldado, señalándole 
el cuartel de San'Fernando de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 80 día?, á contar desde la p u 
blicación del presente en la Gaceta de Madrid; y de no pre
sentarse en el término señalado se le seguirá la sum aria y 
sentenciará en rebeldía.

Lugo 40 de Diciembre de 1883,=E1 Fiscal, José López.

31 edia filiación.

Manuel Gancedo López, hijo de otro, y de María, natural de 
Borqueria, parroquia de San Martín de Croza!, Ayuntam iento 
de Becerrea, Concejo dé id», provincia de Lugo, ávecindado en 
Borquerie, Juzgado de primera instancia de Becerreé, pro
vincia de Lugo, Capitanía, gen eral de Galicia; nació en 41 de 
Setiembre de 4863, de oficio jornalero, ae edad de 49 años, 
tres meses y 27 día?, su religión C> A. R., su estado soltero, 
su estatura un metro 640 milímetros; sus señales estas: pelo 
castaño, cejas id., ojos id., nariz regular, barba nada, boca 
Vi guiar, color buen^, ?eñas particulares ninguna.

Fué quinto con el núm. 44 por dicho Ayuntam iento en el 
reemplazo dé .48.83, y 'per.sorteo le corresp úUió^'-.servir en U l
tram ar, y marchó con lidencia ilim itada hasta que sea llama - 
do á Borqueria, Ayuntam iento da Becerrea. .

Entró á servir en 44 de Febrero de 4883.

D. José López y López, Capitán del batallón reserva de 
Lugo, núm. 65, y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Habiéndose auséntalo  sin lícsacia de Loreiro, parroquia 
de id., Ayuntamiento de Sarria, en cuyo punto se encontraba 
en uso de licencia ilim itada, el soldado destinado por cambio 
al E jército ¿e U ltram ar Francisco López, y Lópí z, hijo de Ma
nuel y Manuela, y á cuyo individuo estoy sum ariando por d i 
cha M ta ;

Usando de las facultades que conceden las IL ales Ordenan
za s á los Oficiales del Ejército, por este prim er edicto cito, 
Hamo y emplazo, dicho soldado, señalándole el cimrfceMeSan 
Fem ando de esta capital, donde deberá presentarse a p restar 
su declaración dentro del término de 80 día.*,'á' contar desde 
la  publicación del prese a te en la G aceta..be. Mad.rid ;. y de ..no 
efectuarlo en el térm ino señalado m  le-seguirá la, sam arla y 
» teneiará en rebeldía*

Lego 40 de Diciembre de 1S83.=E1 Fisca1, José Lóp'z.

M eim  filiación. '

Francisco López-López,, hijo de Manuel y  dé Manuela, n a 
tural de Loreiro, parroquia de id., Ayuntamiento -<te Sarria, 
Concejo do id., provincia da Lugo, avecindado en Loreiro, Ju z 
gado de prim era instancia de Garría, Qftovineia de Lugo, Ca 
pítanía general de GaliaU; a*ciá m  K ú t  ¿Hayo de 1861, de ofi
cio labrador, edad 20 año % cinco m tt t s  -y * le ©.días; su re li
gión OLA* su estado soltero, su u r  ¿.xif tro 610 m i
límetros; sus m íales estas: pelo r-egre, ;í-'Íf. ó jb r-iá ,, 
xaríz regala^, barba Viiupxm, 1**$$ hu .«éáiá
partícula e¿ níng'm». 1

Fué sustituto con destino á U ltram ar de Jacinto Gonsales 
Udría, á quien por suerte le correspondió servir en dichos 
Ejército.

Entró á servir en 8 de Julio de 4883.

ORDUÑA.
" D. Braulio Campos Tcixidor, Comandante, Fiscal del prim er 
batallón del regimiento infantería de Africa, núm. 7.

Habiéndose ausentado del pueblo de Salto, Juzgado t e  p r i
mer a instancia de Oorcubión, provincia de la Coruns, el sol-» 
dado de este regimiento José Manuel Regueiro Alonso, el cua l 
ee encontraba en situación d© licencia i im itada en dicho punto 
y afecto al batallón depósito de la expresada capital, á quien 
estoy sumariando por el delito de prim era deserción á causa 
de no haberse presentado á pasar la revista anual reglam enta
ria del mes de Octubre último;

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
torcer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de infantería de esta ciudad ó el batallón 
depósito de la O oruña, donde deberá presentarse dentro del 
término de 40 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse dentro del te r
mino señalado se seguirá la causa y se sentenciaré en rebeld ía..

Orduña lo  ds Dicirmbre de 4883.=Braulio Campes TeU- 
xidor.

SA N T A N D E R .

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduan
do, Comandanta de infantería, Fiscal m ilitar de este distrito? 
nombrado para formar la competente sum aria en averiguación 
del delito de deserción, de que.es acusado el soldado del bata
llón de voluntarios de Santander José del Pozo por no habar 
embarcado para Cuba el año de 4869, le cito, llamo y emplazo, 
por este segundo edicto para que en el término de 20 días com - 
p&rez a por sí ó segunda persona en esta Fiscalía, calle de! 
Medio, núm. 25, pis> tercero, á hacer los descargos que crea 
convenientes; y de no ¿factuarlo así será juzgado en rebeldía,

Del mismo modo ruego y suplico á todas las Autoridades y  
sus agentes, en uso de las facultades que me conceden las R ea
les Ordenanzas, procuren su captura, y caso de conseguirla-!©; 
pongan á disposición de la Autoridad m ilitar más inmediata*.

Santander 41 de Diciembre de 4883.=Enriquc Gallego.

TORO.
B. Manuel Alvarez Espinar, Capitán, Ayudante del batallón 

reserva de Toro, núm. 109, y Juez fiscal del expresado batallón.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me eonceden como Juez fiscal d© la sum aria que estoy 
instruyendo contra el soldado d e ’este batallón Casiano Ro
dríguez Alvarez por no haberse presentado á pasar la revista 
personal del mes de Octubre de 4882, por el presente tercer 
edicto eico, llamo y emplazo al expresado soldado, sin más lla 
marle ni emplazarle, para que en el término de 40 días se pre
sente ea la  casa cuartel que ocupa este batallón, sita en la  
plaza de Santa María la Mayor, ¿é esta ciudad de Toro, á res
ponded á los cargos que ©n dicha sum aria le resultan; y de no 
verificarlo se le seguirá ía misnaa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto téngala  debida publicidad, so fijará en 
los sitios de costumbre y  se insertará en la G aceta  de Madrid*

Dado en Toro á 40 de Diciembre dé 1883.=*Manuel Alvares-

VILLAFRANCA DEL BÍERZO.
D Vicente Presa L uz, Capitán jgrádúttdo, Téiiiente, Ayu

dante del batallón depósito de Villafranca del Bierzo, núm e
ro 142, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida 
contra el recluta fiisponibto de este batallón Pedro Fernández 
y Fernández por el delito de haber faltado á la  revista perso
nal reglam entaria del mes de Octubre del año próximo pasado, 
per ©1 presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
recluta disponible para que en el término dé 30 días comparez
ca en la casa cuartel que ocupa la fuerza de esta villa, calle de 
los Hornos, tiún*. 8. á respondér á los cargos que en dicha cau
sa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en 
rebeldía.

Y para qua este edicto tenga la debida pubiioidad, se fijará 
' én- el-panto ta i#  público y  ’se-insertará en la  G aceta  de Ma
drid  y Diario de la provincia.

Villafranca del Bierzo 4.* de Diciembre de 4883.=V ic:ntc 
Presa. ,..... ..

Juzgados de primera instancia.

MADRIDt-AUDIENCIA.
É n  los autos ejecutivos qué viene instando el P rocurador 

. D.- José .Cirilo Díaz á nombre del Excmo. Sr. D. Carlos Espi
nosa, como marido y conjunta persona de la  Exema. Sra. Doña 
Manuela Cortina ŷ  ̂RedrígúéZj sóbr© cobro de pesetas, contra 
D. Antonio Píréz y García, sé há acordado por providencia de 
esta fecha dictada ante mi por el Sr* D* José Garzón y Pérez, 
Juez municipal, é interino en prim era instancia del distrito de 
la Audiencia dé esta Córte, quién conoce por la Escribanía de 
mi cargo del referido ja icio,, se notifique al Sr. Pérez y García» 
parte ejecutada, la sentencia de remate, á cuyo efecto á 'co n ti
nuación copio la cabeza, parte dispositiva y gu publicación.

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 40 de Diciem
bre de 4883, el Sr. D. José Garzón y Pérez, Juez municipal, é 
intorioo en primera in»tai:cia del distrito do la  Audiencia de 
esta capital; habiendo visto estos autos ejecutivos, seguidos en.' 
tre partes, de la una el Excmo. Sr. D. Carlos Espinoi-a y Azeo- 
r.a. como marido y legal representante de la persona y bienes 
ée  su consorte la Excma S *s. Doña Manuela Cortina de Espi- 
&iQmi} Abogado y vrcino ch esta capital, y de la otra D. A nfo—
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mío Pérez y García, propietario y de igual vecindad, declarado 
t n rebeldía, y cuyo juicio versa sobre cobro de 66,000 peseta»;

.Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargado», y con 
su producto hacer pago al acreedor de las 66.000 pesetas de 
capital reclamado, intereses convenidos á razón de 6 por 100 
amual y costas causadas y que se causen basta el total rein
tegro.

Pues asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
mando, pronuncio y firmo.*=*José Garzón.

Publicación.®*D&da y publicada fué la anterior sentencia 
fo r  el Sr. D. José Garzón y Pérez, Juez municipal, ó interino en 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, por 
ante mí el Escribano, de que doy fe.®» Javier de Burgos.»

Lo inserto corresponde con su original, á que me remito; 
para la notificación del D, Antonio Pérez y García, mediante á 
ignorarse su paradero, se inserta la presente cédula en la Ga- 
c t t a  d b  M a d r id .

Madrid 18 de Diciembre de 1883.=®E1 actuario, Javier de 
Burgm X*—841

OVIEDO.
D. César Argüelles Piedra, Juez municipal de la ciudad de 

Oviedo, en funciones de primera instancia de la misma y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado y por origen del que auto
riza, se está instruyendo sumario por sustracción de dos refa
jos, cuyas señas se expresarán, y de los que en la actualidad no 
existe dueño reconocido. Dichas prendas fueron vendidas en 
ffc de Julio último, en unión de otras ropas, ¿ Doña Rita Alva- 
rez Noriega, vecina de Avilés, por Esperanza Peláez y Gutié
rrez, natural de las Riberas de Pravia y vecina de esta ciudad, 
quien ya anteriormente fué procesada por el delito de hurto, y 
en la actualidad se encuentra procesada por idénticos delitos; 
y  como aparezca de autos que los aludidos refajos son al me
nos de procedencia sospechosa, acordó á medio de los oportu- 
tunos edictos anunciar al público tales circunstancias, y pre
venir, como asi se hace, 4 los dueños de los mismos y ó las 
personas que puedan suministrar acerca de ellos algún dato, 
para que en el término de 80 días, á contar desde ia inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Oviedo ú d& de Diciembre de 1883. ««César Argiia- 
Ues,=Por su mandado, Guillermo Nieto.

Señas de dichas prendas.
Un relajo de bayeta encarnada con dos franjas verdes y de 

medio uso.
Y  otro de mulétón blanco con una franja amarilla y otra 

verde, muy usado.
SAN ROQUE. :

D. Valentín Tabeada y Taboada, Juez de instrucción y de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al súb
dito portugués Antonio Mendoza Losada, natural de Ochap, 
vecino de la villa de La Línea, de estado soltero, de 38 años de 
edad, jornalero, hijo de Manuel y de María, cuyes señas perso
nales son: estatura regular, color bueno, pelo negro, cejí s al 
pelo, barba poblada, con patillas, ojes pardos, nariz y boca re
gulares, para que en el término de újaeve di&s, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado, 
sito en la plaza de la Constitución, con objeto de notiflcarle 
y  emplazarle para ante la Excxna. Audiencia de lo criminal del 
distrito y nombre Procurador y Abogado que lo defiendan en 
la sumaria que se le instruye por tentativa de robo á D. An
drés González Rojas; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

San Roque 11 de Diciembre de i883>« Valen tía Taboada.=* 
Por su mandado, Rodrigo de Torres.

SAN SEBASTIÁN.

D. Tomás Zumalacárregui, Juez de instrucción del partido 
de esta ciudad de San Sebastián.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi
dro ó Isidoro Muñoz, que es de estatura alta, grueso, bien pa
recido, pelo negro, color moreno; bigote negro; vestía un traje 
de color gris, compuesto de americana, chaleco y pantalón; y á 
otro individuo que le acompañaba, cuyo nombre y apellido se 
ignoran, lleva toda la barba, bien vestido, con sortijas en los 
dedo» y botones en la camisa, al .parecer de brillantes*, cuyos 
sujetos, que en el mes de Setiembre del año corriente se halla
ban veraneando en esta ciudad en compañía de una joven lla
mada Isidora Merino, que decía ser esposa del primero, habi
taban en ía calle de Fernando el Católico, nüm. 107, piso cuar
to, para que dentro del término de nueve días comparezcan en 
este Juzgado i  responder dé los cargos qué contra ellos resultan 
fn  la causa que se instruye sobre estata.

Y  ruego álas Áutóridádes, Guardia civil y dependientes dé 
la  policía que caso de ser habidos procedan á su detención y  
captura, remitiéndolos á este Juzgado con las seguridades ne
cesarias; pues así lo tengo acordado en auto de 7 del co
mente.' ¿

Dada en San Sebastián á 10 de Diciembre de 1883.=*Tomás 
£umalaóárregui.==Por su mandado, Felipe Marín.

SANTA CRUZ DE LA  PALMA.
D. Carlos Grande y  Cortés, Juez de primera instancia del 

partido de Santa Cruz de la Palma, en Canarias.
Por el presente se llama á Cosnde Lorenzo Martín, natural 

y  vecino dél pueblo de Fuenoaliente, en esta isla, de $7 años 
de edad, casado, tr&bajadordel campo, hijo legítimode José 

Jlteía y' de Ántoma/ ñó sabe wribir, de estatura

regular, pelo castaño, pardos, lampiño, color blanco,
nariz y booa regulares, que éú el término de 30 ¡días,
á  contar desde la inserciórí del presente en la G a c e t a  de  

M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado con ob
jeto de notiflcarle la sentencia dictada en la jeausa criminal 
que contri dicho individuo y otro se .siguió por hurto de dos 
conejos, y además para citarle y emplazarle 4 ¡fin de que en el 
término legal ge presente &nt8 la Sala de justicia de ia Audien
cia de Las Palmas y nombre Procurador y Abogado q̂ua le 
represente y defienda ante dicha Superioridad en la citada 
causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere 
lagar con arreglo d la ley.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma i  18 de No
viembre de 1883.=Oarlos Grande.—Por mandado de S. S , Ma
nuel de las Casas Bethencourt.

SANTAFÉ.
D. Modesto Rosa Cárd enas, Juez de instrucción ¿e esta ciu- 

d&d y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Secretaría del que refrenda se sigue causa ¡criminal de oficio 
sobre; robo de dinero y otros efectos de la propiedad de Salva 
dor Ogallar López, vecino del pueblo de AUrfe, merador en la 
caseta núrn. 61 de la vía férrea de Granada á Málaga, cuyo ha
cho tuvo lugar como á las ocho y media de la noche del del 
corriente, y en cuya causa he acordado expedir requisitorias 
parala busca del dinero y objetos que á continuación se ex
presan.

Y en  su virtud ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todos los Sres. Jueces de la Nación, Guardia 
civil, fuerza pública ó individuos de policía judicial se sirvan 
disponer se practiquen y practicarán las más eficaces diligen
cias para la busca del dinero y efectos referidos; pues de ser 
habidos se pondrán á disposición de este Juzgado con las per
sona» en cuyo poder se encuentren, en todo lo cual administra
rán justicia.

Dada en Santafé á £0 de Noviembre de l883¿=á>ModestoRosa 
Cárdenas.=®Juan Gómsz C&vero.f

Efectos robados.
Un reloj de plata, mediado, áncora, con el número de fábri

ca 1.999, con cades» de acero eslabonad*.
Una escopeta inglesa de medía caja con la baqueta de hie

rro, teniendo esta una raja pequeña en la éntrala con coz 4 la 
romana.

Cuarenta y ocho diros en plata en otras tantas monedas, 
que se encontraban en un bolso de algodón blanco y encarnado 
de los que hacen en el presidio.

Unos zarcillos de oro, que llaman giíapas, con unos colgaa- 
titosde, esmeraldas.

n cintillo de oro esmaltado, con dos listas negras y unas 
piedreeitas como esmeraldas en verde y azul.

Un medio mantón seda de Manila color tórtola. ;
Un gabán de mujer, de merino, color de eafó, de abrigo.
Un pañuelo de seda negro dé la cabeza, con cenefa b’anca.
Otro pañuelo de seda* también, déla eabezaí azul liao.
Un pantalón negro de castor, nuevo, cernios forros de florete.
Un chaleco de lo mismo, cén'botones ferrados ds seda, con 

forro blanco nuevo.
Una nav&ja barbera, nueva.

SEVILLA.*—MAGD ALE ̂  A.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena, y Decano de los de »a ciase en está 
ciudad.

Pór la presente cito, llamo y emplazo á José Fernández Ló - 
paz, de está vecindad, para que dsnt^o d l̂ término de 15 días, 
contados desde la publictcióa de la misma en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , compárela en ios es
trados de mi Juzgado, sitó én el piso principal d«l Ayunta
miento de esta eapita!; á praetieá? cierta diligencia judicial en 
sumario que instruyo por ̂ falsedad; y se lé apercibe que de no 
presentarse la parará e i perjuicio que haya kig4r*

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. (L), exhorto' y 
requiero & todas las Autoridades que tengan conocimiento del 
paradero del susodicho á que lo hagan comparecer en este 
Juzgado ál fin indicado. :

Sevilla 15 de Noviembre de 1883.~-=José de Soto.^*Si actua
rio, Ildefonso "Valdivia. -

, TORROX.
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Torrox, en la provincia de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Fé - 

lix Bob&áÜla Gátez, natural y vecino de Nerja, casado, jorna
lero, hijo de Francisco y Ana, de 34 añosdeedad, para que en 
el término dé 10 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d b  M a d r id  y Bcdetín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de hacgrle una 
notificación en causa que sé le ha seguido por lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, 13. G,} ex* 
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación ó indi
viduos de la policía judicial, y en el mío les pido y suplico pro
cedan 4 la detención del Félix Bobadilla Gómez, el que caso de 
ser habido remitirán a disposición de este Juzgado.

Dada en Torrox á 4S de Diciembre de 1883.===Antonio 
León.=El Secretario, José Navas.

TOTANA.
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de ésta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo 4 Ñor-

harto Morales Navarro, naiaral y vecino de la villáfde M&s£* 
rrón, cuyo actual paradero se ignora, casado, minero, de 31 
años de edad, de estatura regular, color sano, ojo# pardos pelo 
castaño, nariz y boca regulares; que viste pantalón negro, ¿Ja
leco y chaqueta del mismo eolor, gorra murciana de pana f  
botas, para que dentro del término de 10] días, que empezarán 
¿ contarse desde ei siguiente ai en que se publique la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid ,  
comparezca en Ja cárcel de este partido en clase de preso y á 
disposición de este Juzgado para ser emplazado en la causa que 
se le instruye por desobediencia, en l¡a que se decretó su liber
tad provisional mediante haber prestado la oportuna fianza 
personal; apercibido de que si no comparece dentro del término 
prefijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego ¿ todas las Autoridades civiles y militares, y en ge
neral a todos los agentes de la policía judicial, procedan á la 
bupea y captura de dicho individuo, y conseguida lo pongan en 
las cárceles de esta villa á disposición de este Juzgado por trán
sitos de justicia y con las seguridades convenientes.

L-ada en Totana á 14 ¿e Diciembre de 1881—Clemente 
Cado.^E Í actuario, Valentín Áren.

VALENCIA.-SAN; VICENTE.

D. ¿Manuel Blasco ¡Oliver, [Comendador [de la Real Orden 
americana de Isabel Ja Católica, ¡Caballero ¡de la española de 

f Caries III, Juea de instrucción del .distrito de ¡San Vicente de 
esta ciudad de Valencia.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. An
drés Cosunag y Bagarri, de SI años de edad, casado, propieta
rio, vecino de esta capital, que habitaba en la culie do las Bar
cas, núm. 4, piso tercero, y cayo paradero actual se ignora, para 
que en el término de 10 días comparezca en este Juzgado ó en 
las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad & prestar decla
ración sin juramento en la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre estafas.

Al propio tiempo ruego á tolas ¡todas las ÚAutonlades y 
agentes de policía judicial precedan á la busca y captura de 
dicho Cosunag y Bagarri, y habido que sea lo conducirán á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital á mi disposición.

Dado en Valencia del Cid á 1/ de Diciembre de 1883 —Ma
nuel Blasco 01iver.=Por mandado de S. S., Juan Francisco 
AyoldL

VITORIA.

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de inslracción de Vitoria y 
su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á les que se 
crean como legítimos dueños dedos yeguas que fueran sustraí
das en el monte de Oquina, de este partido, en el mes de Marzo 
ó Abril de 1876 ó 77, cuyas señas de insertan á continuación, 
para que en el tér sino de ocho día?, i  contar desde la inser
ción del presente en 1& G a c e t a  d s  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en esta Juagado á prestar Ja con
ducente declaración; bajo apercibimiento de io que hubiere lu
gar, por «star así acordado en la causa- que instruyo contra 
Ensebio Azoár&te y otros sobre sustracción de dichos animales, 
cuyo procedimiento 89 ofrece ¿ los dueños de 1js nusmos por 
si quieren mostrarse parte en él.

Dado en Vitoria ¿14 de Diciembre de 1883^=Martín Pérez 
y Pérez.==*Por su mandado, Pedro del Mármol.

Señas de las yeguas.
La una *eis y media á siete cuartas de alzada, pelo entre - 

negro, y la otra algo mas pequeña, sin que se.sepa el color del 
pelo ni si tenía alguna de ellas marca ó lunar.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Joaquín C*s‘r© JA1*©*,- Juez de instrucción dtl d i-trito 
de San Pablo d* Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita., llama y emplaza á Joa
quín. Alcalde, cuyas cemás cireunsuncies y paradero se igno
ran, para que en término áe nueve días comparezca en eate 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que con
tra e l mismo sa instruye por robo úc prendas á Cesáreo Alea; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
Je parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod:¿s las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en busca 
del expresado Joaquín Alcalde, y sí fuere habido lo conduzcan 
oon las seguridades cprrespc'iiidie&tcs á disposición de este Juz
gado á las cárceles públicas de esta capital, en las que por auto 
de esta fecha se ha decretado su prnfión por virtud áe la refe
rida causa.

Dada en Zaragoza á 13 de Diciembre de i 883.—Joaquín 
Castro Ares.—De su orden, Liborio Lorbó?.

D. Joaquín Castro Ares, Juez de insfr acción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Moreno 
Madurga, hijo áe Luis y Tomasa, natural y vecino de Cervera 
del Río Alhama, de 34 años de edad, casado con Ana Navarro, 
y cuyas señas personales son: estatura einca piés y tres pulga
das, pelo castaño algo oscuro, ojos garzos, aariz regular, barba 
poco poblada, color trigueño, sin seña alguna particular, para 
que dentro del término. del& día* *0 presente en la sala au
diencia de este Juzgado, calle de la D/mocra" a, núm. 6$, con 
objeto de responder á ios cargos qoe le resultan en causé for
mada ai mismo por este Juzgado en el año 1883 sobre que
brantamiento de condena; pues de no hacerlo así s® sustanciará 
el procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Zaragoza & 14 de Diciembre de 1883,=^JoaquÍA 
CastTo Ares.—Por su mandado, Manuel Sauras%
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NOTICIAS OFICIALES,

Crédito Navarro.
En cumplimiento de lo dispuesto en loe estatutos di cata 

Sociedad, se convoca á junta general ordinaria di octioatatu» 
que tendrá. lugar el día 4 de Febrero del año próximo, á luí 
diez de.la mañane, en ©I domicilio' social,calle «tela BMiftia,
número 47. - .......

Para poder asistir I ella es preciso depositar en la Chjk iu 
la Sociedad 45 días antea'de la reunida 10 eerienen .pe it  
nos, que. dan dcreeto á un voto*

Los a c c io n is t a s  que ya las tengan lieipaitiiáni isa il rita* 
blecimíento deberán presentar y depoeilar también el i«,i|iiiiií« 
do que tengan#* superitar. /  - ' ■' j  ó'
■ D ichos depósitos so admitirla en I» Secretan# sil la Bou** 
dad hasta el 20 de Enero próxiaot cxpidiAadoaa i t i f  néctar 
nominativos, coa expresión del numere de votos que eorreo^- 
■pnic, ,

El derecho da aetaleneia wMo puede dele ge rae en otro itadto* 
nista con t o c h o  propio do iíBií’iir á lo junteu 
- Pamplona 20 di Diciembre de!813.«Pnr eouerdo dr la  Ju n ta  

de gobierno, Leccadio Echarte, Secretario* X—343

bíéodose extraviado na resguardo do depósito voluntario 
«¡a. metálico, «pedido por esta Sociedad con fecha i l  de Octu
bre de 4882, bajo el núm. 8.829( & favor de 11 Francisco Jáure- 
gu¡, se anuncia al público por segunda vea para que si sJguno 
se cree con derecho á reclamar lo- haga en el término de dos i 
mises, contados desde el día 41 del comenta, y que venceré 
el II do Febrero del efio de 1814; en la inteligencia que tras
currido dicho tiempo sin reclamación do tareero se expedirá 
i,n duplicado, quedaaoo anulado el primitivo y exenta esla So
ciedad de toda responsabilidad,

Pamplona, f  i de Diciembre de 1883.«L$oo*dio Eohartr, Se*’ 
«neta»©,.... X—144' i

B olsa  de M a d rid .

Cotización oficial del día 21 de Diciembre de 1883, comparada con la del día anterior.

rnmxrn al ¡o t i i im  '
rONDOS PÚBLICOS i I” ™ — 1-.....

Día 20. lía  at*

Deuda perpetua al 4 por 100 mi i m  57‘60 57‘85~80
t fwwwfflíio. fií'sa * ,

é pian*. ts 0[O
■ ■ ! ' ■ fin próx. 

m  publicado, 5$'f5 ! »
pequeños. 59 20 5S Ojl—5S‘aO--8O-70

¡ 57 75-90-50*20
mm

Idem id. al 4 'por I00 exterior * »
pégbesof. 17*10, ■ . sva#

f£ é »  0 BOril**t>to al 4 fm  100t#, 7i'J0 71 OjO--71 ‘20-25- 35'
M SttéJtode.i 71*26 ■ »

pecifeaor, 71*30 71 ‘40- 50-25-30
! 7.2*40 . -

~m  publicado* 7Í‘40 , *
iiiitief MpoteeariM.de la tala, de Cuba. . .  89*50 : 89!3S~40 _
JCaseo Hipotecario.—Cédula» al 6 por i i l 1 i

« ■ n e l . . . . . .1. . . .  -401'16 , -- * ■
Awioaei del Basco de Espala.. . . . . . . . . .  686 ¡hO :, 263 OjO-tei

no |wW»Cíido 264 0̂ 0 S55 0|0 .

ld«a del, .Basco .Agrícola de Jbpafia... .  i * »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Mi©, ' ixiifxqo. , »Aia ixvxyiexe,

Albacete. . . .  P » . . . » : Legrofio . .  •. & * •  \. *
á i e o y . . . » ;¡ |:14 Lores... . . . .  i per. ; »
JUiesBte.... ,P«- n » ,¡ ¡£5°■•••-• P**' ' * i
A l m e r í a . . . .  *  N * 1* Málaga . . i '  *1» P- !: = *
Avila. •i8 I; * 'M urcia ...... «I* I *
Badajoz  4*  1 * ¡Orense   P«[. | »
'Barcelona• P » . , * ¡,Oviedo. . . .  .| Mé ¡¡ .. »
M s r . . . * . . . i  H *  ,j » Falencia.,.. 1fK ¡i »
itfeao. . . . . .  1|8 i' * ; Palma Malí.- par, | a
Burgos....* - Jí* ■* ¡Pamplona,,. «I* ■» ,
C ieeres..... i l* ¡ * Pontevedra. par. *
Cádiz.   par. * Réus... ! par. ( a
Cartagena... par á. * I Salamanca,.1 1f4 »
Caitefién.... par. » S. Sebastián, par. ! *  ,
Ciudad le a l par. » Santander,,. 1# »
Córdoba.... Î8 i! 3 Sta. Cruz TfeJ par. i; »
Contfis*.... 'H® 9  I Santifljgo.. . .  par. || ■ »■
Cuenca  par. m Segó vía*. . .»  par. ■!1 ■ „* ;.
F e rro l...... ¡ . » Sevilla  par. »
t o i ,.,...., ■ parv i. ■ »■ 1 Soria  1(2 *
Q f|6»L.*..J par.” I ■ ■ *' ITarragma.* par, ■[! »
Uiraiada.  4i4 ,¡ » j  Teruel. par* w
CuadalMaral ■ par. | » i!Toledo..*.•*• 1 4fS ¡I »
Raro...  ' ' * 1 il® |lúdela...... " 11» i *
Huelva  * , [i Valencia.,., par. ¡ *
Héesct  1¡4 *'■ | YaUadolkL., par. w
JwtoL *..! par, .! *  IV íg a .. . . . . .  8#  »
Jerez Front* par. »  ,| Vitoria.*.. . .  * IfA -
L e ó n .. . . . . .  par.' » Zamora  ■ í : ' » ;
Lérida % par. »  Zaragoza.... ifS n
li»ares.*...|  4|8 a I

Bolsas e x tra n je ra s.

p a r í s  20 bb b i c i b m b b b *
Deuda perp. al 4 por 4.88 ext. i  H  50.
Idemia. id. in te r io r ......... á »
Idem «n ert at 4 por 4 8 8 .. ..  i  »

"• M 88 I por 468 e x te r io r * .......... á *
Deuda amort. al 2 por 466.. . .  á > 
Obligaciones dé Cuba..  á 408*88..

frañEAS/ts I 8 466, á 75*40.f W f t  praneew... j 441% por m    á ; 1.05*55.

CtenioMadoí in g ltóes.....     á HéTffe^

C a m b io s  o fic ia le s  sob re  p la za s  ex tra n je ra s .
Londres á 98 días fecha, dlns* 47*56-25*
París, á 8 dtas vfirta, í t n  4V3 4{2.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
O b se rv a c io n e s m e te re o ló g ica s  d e l d ía  2 1  d e  D ic iem b re  d e  18 8 3 .

rKMPBRATDRA.
' !-Al¡nHA y i:i;iii!il,iii 8il

* .  » & .  i s s r  —
¡ | illlllfflillilliiilw J OVOik í iHtüiiÉ'llk'.: i I '

. Ilm  i l  lili,,,,!! l l f i l  ] n  ,í l «  I'nU Brtan. * Cubierto. 
I i l  fe tu,,, IIM ll 1 W  I I  |BNB, Viento, Id., lluvia.

'ti iil! liliiMiJ f ir i i l  ; W  41 , NB fta. M e»;
i" I  'i l  l l  1*J IU 1!'! ¡ n  V4 INB*, ,» ¡ Brisa ., Ido», ■

il.il, l i l i  J; l i t lS  I' m  I M  N E . .. Idem.,. M©m. •
!I Í S :lliii»%*;:|' »*% *  i .. ' t t  :¡ » '  NE ,. . .  Mam,, Idé»k';' ‘

l» « it«r ita r i M »n ia  é ii  alrt, á la «onhra     .* e*a.
.lililí, utataaa % * % • % *»»*-* • • * % * ♦ • ** • * • * * *»* * • * • * • .• • ♦ 4 lB

.UOÉitaî  ̂ * <1 * * * * % * *»»* * * * • *»* * *•••*».•■* * * • S
! VMparatara BaAxima aJ Sol, á doi metra do la tlenra. 8 »

Mam M-* dentro do 1 1 a astea do cristal.  ........  ■ 41;,6 ■
J M t e e n c i a . . * ' » - "0*6

Temperatura maiíimi á aielo descubierto^ junta i  la
tierra vegetal ó laborable........................... ............. . /»*» . 1

- Idem toilfliá.fd.*...................................................    i ‘8 - ' i
KforenoiL... ••••»••...  ....................   8*2 ■■

'féloddaidel vioato en, Iw mltliaas 14 horas petiómo-'
_ tiros)....  ................        . 532
Ocoilacid& barométrica Id. {'.BtilíBiotros). ...*••*•. * * . . . .  ■ • 8*2-:
Altura Id,, con. respecto A la. media anual, i  las nueva 

, " 'de M, noche. • •,. * • * • * • * * • • • • • •. • .,. .  •••••«.... •,, —8‘» .
Unvia en las últimas 14 hoims **. - . . .  1 ‘8 _ .

D e sp a ch o s  te le g rá fico s  re c ib id o s  e n  e l O b se rv a to r io  d e  
M adrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Península, álas nueve de la m añana y en Francia é Italia las 
siete, eldia 21 de Diciembre  de 1883.

|¡ Aian raiEpei»- Dir*£> i Faaisa
kwoaiílria. tara . .  Kitri. Kita<«

IW IU U IU . * #* T *1 ni- M gradar *•>
it lU m u  cnteri- ^ tieaw. d*l d«t* dtlaati

mmiluneu-o* m&les. ,

8L 8ib',aitláii. 76i ñ \ 4M 1 E.. . .  Brisa. *; Cubierto.. Vrano *
B ilbao..*.... 78»  ̂ I 4*4 !SE  Calma. Idem..  Movida-
O viedo,.,... ™ » 8*5 S . .* Brisa., Casicub.®. »
Cernía (7 b l  isy s i i *0 , HHE., Wem.. M. nuboso. Agitada
Santiago.... ■ 76fi * 6*2 ,N Calma .Nuboso.,* . .. » .
O rense...... 76a5 6‘5 NO.*,. Idem .. ídem' . . .  »
Pontevedra,
Vigo.............
O p o rto ,.... 766‘5 8*8 E . . . . . .  Vient® Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa{8 fe.). 758*8 4‘9 NNE .. Idem. .  Idem. . . . .  Idem.

■ C áceres. . .  * 1 1 - *
Badajoz..**.*! 757*9 8‘0 SE.**. Brisa,. Cubierto.. »

S. Fem. 17 h.) 757*2 8‘2 E . . . . . .  Calma. M. nuboso; Agitada
Sevilla. . . . . .  756 8 1 8'4 NE Idem, .  Cubierta.. »
Tarifa.......... .8 7696 J 8‘2 X . . . , »  Viento. Luvioso... Tranq.*
■ Málaga......... J
Granada.. .  ,1

Cartagena... ' « . ' ■■
Al i c a n t e ..  764*8 44*2 N .. .. . .  Brisa. .  Nuboso^.. Agitada
Murcia... . . .  r , ' , . '
Valencia., 758<8 8‘0 N E .,., Idem, .  Cubierto.. »
Palma. . . . . .  750‘5 9 8 N  » Despejado. Tranq.1
Barcelona... 757*6 7k2 N. Bri*«. Brumos#.. Oleaje

T e r u e l . , -  761‘4 —0 4 NO Calma. Cubierto. 9
Zaragoza,... » —3‘4 NE ,. Idem.,  dem   >
Soria    ' 762*7 —PO SE . . .  Idem .. Despejado. >
B u rgos ......' 762*6 —4‘i  : .. * L Brisa*. .Cubierto*. .. »
■ Valladolid ..■ r 765‘7 ' ; 8*0'" ME,.  *. 1 ¡ tiento JNubes . . .  i *
Salamanca.. 758'» : — 8*6 i SSE . . -B risaD espejado.-1.
Segóvia. * , . . ¡1 766 6 ¡1 6*6 : N . . . . .  'ídem. (C ubierto: ■ ».

Madrid. . . . .  I1 762*2 ¡'' 1 I EN.1.W..; -lienta..¡ Id., "lluvia.I ' »
'Escorial_____ 1 764 8 11 14 ( S E .,  Calma. Cubierto.* *...
Ciudad Besd. 761 7 | 3*0 SE  Idem .. Idem............¡I »
Albacete.. . .  704*5 » (E...*, Bitaa.. Idem ¡ * ¡

Parta i 762*5 4*8 '!S-0.. . . .  Calma. Idem i m
Grii-Nez.... 76W 7*0 O. . . . . .  Brisa,. i ü íb l . .  . *«' » \
Si MatMei. 1 766 0 1 76 N Idem ¡ I d e m 1 »
tala d 'A ix ... 765«i | 6*0 IB.,.»», .ídem , N iebla..,, »
Biarritz.. . ,  *1 761*7 1*8 >E ¡Id»» . 1 Cubierto'., 9 f
Ctermont• • 7$5'1 (— 4*0 N. * *. #. I Calma , Niebla. • • • > *
PerpiAáa».*! M i ' , ¡
Sícíe ¡ 766"» 81 K.. . . .  Brisa Gnbtorta,. »
ll«„„   j' |j .1 . ■  - ■ .
tim a  * '  764*8 !' 8*7 I   ! Idea Despejarlo'. *

pífenS*I!!! 1 7641*• 4*7 OSO,. *. fdea Cnbíiirti* *1 t
Malta. . . . . . .  764*8 411*8 91 .. . I d M . liten *, . .  • *

RETRASADOS.
M i , 1

Vígo ,***«•. 764*8 « 1  IO *,   * -1 V,o h*' ¡ 'M. ■ibiüi*' ¡Tranq.*
Oporto  761*6 . 8*9 E. Vienta, Ate- nube». Meni* .
Tari fa, , . . , ,  76&'i0 1 7*1 iSO . j d e n .. Gnhierl»* ¡ • I
Cartagiiaa .. 708*7 441 *4' ' NE. •».¡ V,a fie. (dwu . , . .  *¡ OrilM.
Murcia *, *• • 7M*t #'*2 ME,,.* Idem. * 14» Itafii,  »

D irección  general de C orreos y T elégrafos-
Según Im  partes’reoibiáos» ayer llovió en Barcelona^'Cuen- 

eat Lérida, Santander» Sevilla y Toledo. ■ . •

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
" Be ím  'porte remitidos por "1# Administración príncipe! - ie  ' 

Mataderos púMicos, Interveneión del Mercado de granos j  VI- 
site de policía urbana, resultan ser ím  predos de los m m ñm  
de consumo en el día de ayer los siguienteB:

Carne de vaca» de 1*60 ¿ % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á f  pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘50 i  K pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4‘80 á 1*80 pesetas el kilogramo*
Despojos de cerdo, de 1 á l ‘£0 pesetas el Mlogramo*
Tocino añejo, de 8‘lO é %*É0 pesetas elMlogramo*
Idm  fresco, 4 S p ^ a s  el kilogramo.

Idem en canal, de 1*85 á 1*86 pesetas el kilogramo,
Lomo» de *̂60 á 3 pesetas el kilogramo*
Jamón, de S i  4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 4 0‘60 pesetas el kilogramo.
Gtarbanzos, de 0*70 41*60 pesetas el kilogramo,
Indias, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo*
Arroz, de 0*70 4 0*80 pesetas él kilogramo.
Lentejas, de 0*64 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 6 0*Sí2 pesetas ©1 kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo*
Jabón, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas» de 0*16 4 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 41*80 pesetas el litro, y de 40 4 i l  el deca

litro.
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*78 4 0*80 pesetas el litro, y de 6‘fO á 7*R0 el 

decalitro.
R ite  te e ite te  — Vacas, 190. — Carneros, 890. — Terne- 

ras» -84;—Cerdos, 285.—Ovejas, 31.—Total, 980. 
8n-pte;te'M ogram ^..V ..^

Prtciot ¿ lo : tablí±jsr$z.
Vaca» dé M  I  1*80 pesetas Mlogramo.
Ctarncro, de i  *41 41*48 pesetas kilogramo,
Oveja, de 1*85 4 1*41 pesetas kilogramo.

D e l  p a r t e  r e m i t i d o  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  

c o n s u m o s y  a r b i t r i o s  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  

e n  e s t a  c a p i t a le n  e l  d i a  d e  a y e r  lo s  s ig u ie n t e s :
I -I . « ■ . ' ■ ÍM M M M M M W .ni llll lPIIIII I W ■— WIIIW I'^1: (ifr-

f«Btai 4« rteaiáirita. ftii. CétU. Poatof á« rte»»áaei$a. Pitó. fAls.

Toledo..  2.987*07 Correos.   78*68
Segóvia.. . . . . . . . . .  S.963‘4E Mataderos.  ^ .7 9 4 «
M o rte ...................  11.120*74- Mosteases.  »
Bilbao.....................   1.604*16 Matadero de cerdos »
Aragón. . . . . . . . . . .  8.006*09 Imperial.*  50.684*96
Valencia   4.99748 _________
Mediodía.   S1.8£8‘40
Oindad R eal..*... . 4.49198 Total. .**.  77.886*66̂

Madrid &i de Diciembre de !883.

A n u n cios .

Ha b i e n d o  f a l l e c i d o  e n  e l  p u e b lo  d e  m e s e g a r
de Corneja, partido de Piedr&hita, provincia de Avila, Ireme 

García de Marcos, vecina que faó del mismo, el día 6 de Se
tiembre del corriente año, y hallándose su hijo legítimo Sa
turnino Díaz García, mayor de edad, en ignorado paradero, s m  
testamentarios Antolín Hernández Sánchez, Cosme Martín Gar~ 
cía y Juan Manuel Díaz Serranos, de acuerdo con los demás he
rederos, han acordado para la adjudicación de los bienes de la 
misma publicar el presante anuncio 4 fin de que en el impro
rrogable término de 30 días, contados desde la inserción del 
mismo en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de Aorta, se presente el expresado Saturnino 4 percibir la 
parte de herencia que pudiera corresponderle de los bienes de
jados por la misma; pasados los cítales se entenderá que re
nuncia 4 jos mismos.

Mesegar de Corneja 4 de Diciembre de 1883.«Antolín He*> 
n4ndez,=»Por Juan Manuel Díaz, qué no sabe, Lorenzo Herre
ra «P o r  Cosme Martín García, que no cabe, Vicente Pérez, 
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ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
1 de la Gacbta de Madrid ruega á los señores suscri^ 
toree de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes< 
se sirvan renovar su suscrición antes del 4.# del 
próximo Enero para que no sufran interrupción ee 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

Santos Demetrio, Honorato, Floro y Florimo% mártires. 
Cuarenta horas en la iglesia de San Pedro de los Naturales#

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— A las ocho y media»— Función tB ée 

abono.—Turno i.'im par.—II iarbiere di Siviglia.
TEATRO ESPAÑOL.—A Ía« ocho y inedia.—Función Si ele 

abono»—Turno 3,* impar.—La oola dei gaío.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las echo y media.— 

Función 413 do abono.—Turno impar.—La peniomría. — Lo»

TEATRO DE APOLO.— A l&s oeho y media.— Turno 
impar.—®  Capitán Centella».

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción ó.* de abono.—Turno i . ' por.—Llovido del cielo.— j Un año 
máe\— Intermedios por til sextetos.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.-A las ocho y media.— 
Función S5 de abono.—Turno impar.—Fatinim .

TEATRO DE VARIEDADES.-A las ocho y media.- ¡AI 
eanto. al santo!—D* la noche d la mañana.

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Ducazcal;)—A las 
ocho y media.—La taberna (L1 Assommoir).

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—De Cátí» 
Ü Puerto,—Contrato* al vuelo.—\Como está la sociedad l

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—  Sanguijudas itL 
Estado.—Casi^... ea>si.—La fmeión ie  mi pueblo.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media, —El Naemienio> 
dei Metiat y la degoüaeién de los Inocentes.


